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INTRODUCCION 

l. TRASFONDO DEL PROBLEMA 

El Estado Ecüatoriano en su desarrollo institucional ha creado una se 

rie de organismos, instrumentos y mecanismos para dotar al país de un sis 

tema financiero que le permita lograr un desarrollo económico-social ar

mónico y equilibrado. En este contexto ha correspondido a los bancos pr! 

vados un papel ?reponderante en la función de intermediación financiera, 

caracterizada por la captación del ahorro interno, a través del empleo de 

diferentes instrumentos autorizados por lR lpy; pl traspaso de fondos me

diante el crédito y la inversión, y la acumulación y diversificación de 
• 

activos destinados a estimular las actividades productivas y con ello el 

desarrollo socio-económico de la comunidad. 

La economía ecuatoriana en la década de los años 70 experimentó un inusi

tado crecimiento, debido principalmente al incremento de ingresos estata

les provenientes de la explo~ación petrolera y al acelerado aumento del 

precio internacional del hidrocarburo. 

El sistema financiero acusó igualmente un espectacular crecimiento en res 

puesta a la expúils!ón de la economía. 

El crecimiento econóillico y del sistema bancario en los años petroleros no 

se tradujo en LLll Incremento de la intermediación del ahorro y de su apor-

te 1 .-'- ~- 1 a a mone~lzaClon economlca. 

La. economía L~ac!o"al en 103 años tr-anscur:ridos en la presente decada, en 

contraste con la anterior, se vió afectada por una da las más severas cri 

sis de los últimos años, crisis que se origina por el drástico y radical 

corte en el flujo del crédito externo, agravado por los elevados volúme

nes de deuda externa, por el sismo ocurrido a inicios de 1981 que inte

rrumpió la exportación petrolera, y adicionalmente por la drástica caida 

del precio del petróleo en el mercado internacional. 

1 
Banco Central del Ecuador, Quito, Memoria 1983. 
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2. DEFINIerON DEL PROBLEMA 

Siendo el tema del presente trabajo "la incidencia del sistema banca

rio privado en el desarrollo de las actividades productivas de la econo

míatl
, se hace necesario precisar si el sistema financiero y particularmeg 

te los bancos privados, tuvieron en los últimos seis años (que abarca el 

cotudio 1982,1987) un crecimiento real, traducido en la eapaeid"d de man

tener un adecuado nivel de ahorro, acorde con los requerimientos de la e-

conomía. 

Concretada de esta forma la actuación que debe cumplir el sistema banca

rio en el contexto económico, conviene plantearse los siguientes interro-

gantes: 

En períodos de crisis económica como la actual, han contribuido efec

tivamente los bancos privados a dotar de liquidez a la economía, a 

través de una dinámica captación del ahorro interno? 

En base al diagnóstico establecido, en qué medida la absorción del a

horro interüo benefició a los sectores productivos? 

CÓmo respoüdió el sistema bancario privado a las políticas monetarias 

y crediticias encaminadas a estimular el ahorro y la inversion? 

3. DEFINIerON DE HIPOTESrS 

El presente trabajo de investigación individual pretende explorar y 

explicar el cOffi?ortamiento de los bancos privados en su función de trans

ferir recursos financieros de sectores superhabitarios a sectores caren

tes de ahorro que requieren añadir a sus propios ingresos, recursos aje

nos, para destinarlos a la inversión y al consumo. Para el cumplimiento 

de tal propósito la presente investigación estará orientada por las si

guientes hipótesis: 

3.1. El sistema bancario, como parte del sistema financiero, es el 

espejo donde se reflejan las condiciones imperantes de la eco-
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nOiliía y el grado de estancamiento de la producción ~ue en mayor o menor 

grado vienen afectando al país. 

3.2. En períodos caracterizados por procesos inflacionarios controla 

dos, la política monetaria, cuya ejecución corresponde al Banco 

Central, es capaz de influir en la interrnediación del ahorro y en el com

portamiento del nivel del poder de compra y de la demanda efectiva dentro 

de la econoillía. 

3.3. La adecuada utilización de las políticas de tasas de interés y 

de eücaje bancario constituye instrumento idóneo para evitar el 

fraccionamiento del mercado financiero, propiciar el ahorro y racionali

zar la asignación de recursos entre los diversos sectores económicos . 
• 

4. OBJETIVOS 

La concepción de la actividad del sistema de bancos privados, vincul~ 

da al sector financiero y a la economía en su conjunto, guiarán la temá

tica del presente trabajo de investigación, lo cual se clarifica a través 

del establecimiento de los siguientes objetivos. 

4.1. OBJETIVO GENERAL 

Coüocer, comprender y explicar la realidad de la política banc~ 

ria vigente en el país y el aporte del sector a las actividades producti-

vas. 

4.2. OBJET~VOS ESPECIFICOS 

4.2.1 Anaü2ar la estructura, organización y funcionamiento del 

Sistema Financiero Nacional y dentro de éste, del siste

ma bancario privado. 

4.2.2 Evaluar los resultados obtenidos de la ejecución de la 

vigente política monetaria y crediticia, en el desenvol 

vimiento de los bancos privados del país. 

4.2.3 Realizar una revisión crítica de la capacidad del siste-



- :; -

roa de bancos privados de iatermediar el ahorro y de proveer de liquidez 

a la econoI<.ía. 

4.2.4 Analizar el comportamiento del volumen del crédito dis

tribuido por sectores económicos, cuantía, plazo, regi~ 

nes y provincias. 

4.2.5 Establecer 108 lineamientos de una nueva política banc~ 

ria tendi.ente a reestructurar la gestión de los intermc 

clicil'ius L1.nancieros, en beneficio de los sectores productivos priorita

rios de la econoillía. 

5. METODOLOGIA 

El método ~~e se utilizará en el desarrollo del presente trabajo de 

investigación iúdividual, será el de análisis y síntesis. 

Para abordar el problema se partirá de la observación analitica de la 

estructura y funcionamiento del Sistema Financiero Nacional y particulaE 

mente del sistema de bancos privados, su relación en el flujo de dinero 

en la economía y su participación en el proceso ahorro-inversión a 

Posteriormente se acudirá a la síntesis, que constituye la revisión de 

los tópicos antes evaluados que permita comprobar, revisar y rechazar las 

hipótesis formuladas previamente y plantear desde un punto de vista glo

bal, cuáles debeLl ser los lineamientos de una nuev'a política bancaria en 

el paísa 

Como apoyo a la labor de investigación se recurrirá a la información his

tórica que permita presentar un marco teórico de la evolución de la banca 

en los años 70, que servirá de referencia para el examen crítico que debe 

rá efectuarse. 

Por la naturaleza del tema, la investigación se basará en información es

tadística contenida en memorias y boletines de la Superintendencia de Ban 

cos y del Banco Central del Ecuador, así como en información financiera 

obtenida de los estados contables consolidados de los bancos privados del 

país. 
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En cuanto al contenido de la tesis, en el Capítulo 1 se esboza el ruarco 

teórico general sobre el que se desenvuelve el Sistema Financiero Nacio

nal, en el Capítulo 11 se describe la organización, funciones y princip~ 

les operaciones que realizan los bancos privados, destacando los que in-

tervienen en el proceso ahorro-inversión que permita una mejor comprens

sión de la capacidad del sistema, para intermediar el ahorro y dotar de 

liquidez a la economía, aspectos que se analizan con sentido crítico en 

el Capitulo 111. 

En el Capítulo IV se evalúa el destino del crédito concedido por los ban 

cos privados duran~e los últimos seis años, en lo: que dice relación al 

plazo, cuantía, destino, regiones y provincias beneficiarias. 

Finalmente el Capítulo V, respaldado en las hipótesis previamente estable 

ciclas, presentará las recomendaciones iilherentes a uüa nueva política ba~ 

caiia en el país, capaz de ampliar el beneficio a los sectores deficita

rios de la economía, fundamentada en el desarrollo de la autosuficiencia 

del sector privado en el que se inscribe la gestión de los bancos priva-

dos. 

6. IMPORTANCIA DE LA INVESTIGACION 

Radica en la identificación de deficiencias y obstáculos a la gestión 

económica que debe desarrollar la banca privada, que permita sugerir co

rrectivos o nuevas políticas de la actividad bancaria en el país, encam! 

nadas a cumplir su incidencia en el desarrollo de las labores producti-

vas. 

Por 10 tanto, en base al estudio a realizar, se pretende obtener una se

rie de elementos para aportar con ellos en la discusión planteada, de m~ 

do que ordenando dichos elementos, jerarquizados adecuadamente, fundamen 

tar los lineamientos que deberá observar la banca privada en el futuro, 

en beneficio de un adecuado desarrollo de la economía y del bienestar de 

la comunidad. 



CAPITULO 1 

EL SISTEMA FINANCIERO 

l. ORGANIZACTON DEL SISTEYJA 

No existe en el país ley alguna que se ocupe en forma específica del 

sistema financiero nacional, sea para señalar su ocupación, SUR flInr.io

nes o para determinar el alcance de sus actividades. Este se ha ido con 

formando a través de la evolución de su economía, por una serie de ins

tituciones jur~dicamente organizadas, tanto públicas como p~ivadas, cu

yo objetivo fundaUiental es el de influir sobre la captación y moviliza

ción de recursos para promover el desarrollo econólliico del país, comba

tir la Gesocupación y satisfacer las necesidades básicas de los miembros 

de la comunidad. 

Al conjunto de organismos definidos jurídicamente se agregan normas le

gales e instruffieütos técnicos que posibilitan la fluidez del dinero en

tre sectores superhabitarios que generan ahorro hacia grupos deficitarios 

que requieren valores adicionales a sus propios ingresos para destinar

los a la inversión o al consumo. 

Durante los últimos 50 años de vida republicana, el Estado Ecuatoriano 

ha creado una serie de organismos, instrumentoR y mpcaniRmoR para con

formar el sistema financiero que le permita lograr un crecimiento y de-

sarrollo econónico y social. Este sistema se compone de cuatro sectores, 

a saber: 

Autoridades Monetarias y de Control 

Junta Monetaria 

Superintendencia de Bancos 

Entidades Bancarias 

Públicas: Banco Central del Ecuador BC 

Banco Nacional de Fomento BNF 



Privadas: 
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Banco Ecuatoriano de la Vivienda - BEV y 

Banco de Desarrollo del Ecuador - BEDE 

Nacionales 

Extranjeras 

Entidades Crediticias no Bancarias 

Públicao: 

Pr;v<1das: 

Corporación Financiera Nacional - CFN 

Instituto Ecuatoriano de Crédito Educativo y Be

cas - IECE y 

Fondo Nacional de Preinversión - FONAPRE 

Compañíno Financieras 

Asociaciones Mutualistas de Ahorro Y,Crédito para 

la Vivienda y 

Cooperativas de Ahorro y Crédito. 

Entidades de Apoyo y Servicios Financieros 

Almacenes Generales de Depósito 

Compañías de Seguros 

Casas, Oficinas e Intermediarias de Cambios 

Compañías de Tarjetas de Crédito 

Arrendamiento Mercantil 

Financiación y Compra de Cartera 

Intermediarias Financieras y Mandato 

Emisión de Cheques de Viajeros 

Sistema de Garantías Crediticias 

1.1. AUTORITIADES MONETARIAS y DE CONTROL 

1.1.1 Junta Monetaria 

La Jünta Monetaria es el organismo encargado de diri

gir la política monetaria nacional, tanto en el orden interno como ex

terno; para el efecto, la Ley de Régimen Monetario estipula entre los 

principales deberes y atribuciones de este organismo los siguientes: 

Adaptar los medios de pago y el volumen de crédito a las necesidades 

reales del país y al desarrollo de la producción nacional; promover 
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la liquidez, solvencia y eficaz funcionamiento del sisteilla bancario 

nacional y la distribución del crédito adecuada a los intereses ge

nerales de la economía; procurar la necesaria coordinación entre las 

diversas actividades fiscales y económicas del Estado que afectan al 

mercado monetario y crediticio; cuidar el equilibrio económico inteE 

nacional del país y la posición competidora de la producción nacio

nal en los mercados interno y externo; y, prevenir o moderar los e

tectos perjudiciales que pudieran ocasionar los desequilibrios esta

cionales, ciclicos o accidentales de la balanza de pagQs, sobre el 

medio circulante, el crédito, los precios y las actividades económi

cas en geneLsl. 

1~1.2 Sunerintendencia de Bancos 

Los artículos 114 de la Constitución Política de la Re

pública y 17 de la Ley General de Bancos, asignan a la Superintendencia 

de Bancos la responsabilidad de vigilar y controlar el funcionamiento de 

los bancos públicos y privados, de la Corporación FiLLanciera Nacional, 

compañías financieras, compañías de seguros, de capitalización, de cré

dito recíproco y otras instituciones de crédito bancario, así como de a

quellos organisllios que en forma habitual, dentro del giro ordinario de 

sus negocios, realicen operaciones de: cambio de moneda extranjera, man 

dato e intermediación financiera, emisión de tarjetas de crédito de cir

culación general, emisión de cheques de viajero y financiación o compra 

de cartera bajo cualquier modalidad. 

Le corresponde a la Superintendencia de Bancos vigilar y controlar la 0E 

ganización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las 

entidades bancarias, financieras y de otro orden para cuyo efecto, a tra 

vés de sus inspectores, debe realizar exámenes periódi~os sobre la situa 

ción activa y pasiva de los organismos controlados, sus obligaciones e

ventuales, sus cuentas de orden, el modo de manejar sus negocios, el pr~ 

cedimiento de sus directores, la seguridad y prudencia de su manejo, el 

cumplimiento de las exigencias de la Ley General de Bancos, de las Regu

laciones de Junta Monetaria y demás normas legales, reglamentarias y es

tatutarias que digan relación a la actividad y funcionamiento del siste-
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ma fina'ü.ciero. 1 

1.2. ENTIDADES BANCARIAS 

1.2.1 Banco Central del Ecuador 

Entidad de derecho privado con finalidad social y públi 

ca que se rige por la Ley de Régimen Monetari03 , tiene por" objeto funda

mental la e.lecü.::ión de 1 a política monetaria nací onal fI fin de crear y 

mantana:::- laa cO¡'l\iiciones monetarias y cllmbiarías más Iavura11eb al desa

rrollo ordenado de la economía nacional. 

El Banco Central cumple entre sus principales tareas las d~ Instituto E-

misar, agellte financiero del Estado, banco de bancos, administrador de la 

reserva wonetaria internacional, elemento regulador del comercio exterior 

y banco de desarrollo. 

Dentro de los mecanismos de financiamiento destinados a pronocionar a los 

sectores productivos del país a través de los intermediarios financieros 

están los siguientes: operaciones de mercado abierto, operaciones de 

crédito normal, aceptaciones bancarias, operaciones sui géneris y finan

ciamiento de créditos confirmados, mecanismo de fondos financieros, de 

bonos de fomento, de crédito de emergencia y anticipos y, refinanciamien 

to de la deuda externa. 

1.2.2 Banco Na.cional de Fomento 

Su Ley Orgánica expedida por Decreto Supremo No. 37, de 

marzo de 1974, R.O. 526 de 3 de abril del mismo año, 10 define como una 

entidad financiera de desarrollo, de derecho privado y.de finalidad so

cial con personería jur~dica y capacidad para ejercer y contraer obliga-

ciones. 

l Ley General de B«ncos, Leyes Económicas de la República del Ecuador 
(Quito: Biblioteca Jurídica Ecuatoriana, 1987), Vol. I, p. 7. 

3Ley de Régimen Monetario, Leyes Económicas de la República del Ecuador 
(Quito: Biblioteca Jurídica Ecuatoriana, 1987), Vol. I, p. 59. 
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Siendo una entidad encargada de propender al desarrollo del sector priill~ 

rio de la econoill~a, su gestión se encamina a la asistencia crediticia p~ 

ra el mejoramiento de la producción agrícola y pecuaria que haga posible 

la explotación técnica y racionalizada de los recursos naturales, con m! 

ras a poner a disposición de las grandes mayorías ecuatorianas artículos 

de primera necesidad a precios equitativos que representen, al mismo tiem 

po, una justa remuneración para los productores. 

Para el efecto, esta entidad desarrolla una amplia y adecuada actividad 

de financiamiento, para lo cual la ley le faculta otorgar crédito banca

rio, de capacitación, comercial y especial, así cono recibir depósitos 

monetr..rios y de a.horro, emitir títuloo valoreo y co:a'trutur crcditoo con 

el Banco Central y otras entidades financieras. 

1.2.3 Banco Ecuatoriano de la Vivie.nda 

\ Dentro de las finalidades de este banco estatal está la 

, 

de desarrollar una política crediticia tendiente a la solución del pro-

blema de la vivienda urbana y rural, rr,ediante la acumulación y provisión 

de recursos destinados a la construcción, adquisición y mejoramiento de 

la vivienda da ~ediano y bajo costo. l 

Para el cumplimiento de sus finalidades, el Banco concede préstamos a me 

diano y largo plazo a particulares, asociaciones mutualistas y cooperat~ 

vas de vivienda, con recursos que capta de depósitos de ahorro del públ! 

ca, así como de organismos financieros nacionales e internacionales y de 

la co:ocación de bonos de inversión obligatoria en bancos privados y com 

pañías de seguros. 

1. 2.1, Banco de Desarrollo del. Ecuador - BEDE 

Este organismo fue creado mediante Decreto No. 774, de 

17 de septieu.bre de 1976, R.O. 212, de 28 de abril del mismo año, con el 

propósito de prestar asistencia financiera para el desarrollo de progra-

1 Ley del Banco de la Vivienda, Leyes Económicas de la República del Ecua-
dor (Quito: Biblioteca Jurídica Ecuatoriana, 1987), Vol. IV, p. 41 
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mas, proyectos, obras y servicios del sector público de carácter nacional, 

regional o local, vinculados con el desarrollo socio-económico. 

Sus recursos provienen principalmente del aporte del Gobierno Nacional o 

riginado en las rentas del petróleo. Tales recursos son canalizados a 

través de municipios y consejos provinciales, organismos financieros de 

desarrollo y entidades autónomas. 

1.2.5 Bancos Privados 

Están regidos por la Ley General de Bancos la mis~a que 

los define COillO COmpañías anónimas que de manera habitual y continua rea 

lizan alguna o algunas de las siguientes actividades: reciQir depósitos 

en moneda nacional; otorgar crédito en fortna de préstamos, descuentos o 

de cualquier otro modo; aceptar hipotecas y prendas; emitir cédulas hip~ 

tecarías, bonos de prenda u otra clase de obligaciones autorizadas por 

esta Ley; recibir depósitos en moneda extranjera y operar en cambios de 

acuerdo a la ley; y, cualquier otra operación bancaria legalmente autori 

zada~ 

Trabajan con fondos que reciben de terceros en forma de depósitos monet~ 

rios y de ahorro, con recursos del Banco Central, con créditos externos 

y con los que provienen de la emisión de cédulas hipotecarias, bonos de 

prenda y pólizas de acumulación. 

Su gestión está encaminada a la obtención de una rentabilidad aceptable, 

por lo que tratan de colocar el máximo posible de fondos, cobrando ta

sas de interés de libre contratación o fijadas por la Junta Monetaria, 

de" conformidad COi} la ley ~ 

1.3. ENTIDADES CREDITICIAS NO BANCJu~IAS 

1.3.1 Corporación Financiera Nacional - C.~.N. 

Creada mediante Decreto Supremo No. 1726, de 11 de ago~ 

to de 1964, R.O. 316, de 21 de los mismos mes y año, con el propósito de 

brindar asistencia financiera a las actividades productivas del sector 
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privado y como soporte a la i~plantacióil de proyectos de infraestructura 

del sector público. Su gestión está orientada principalmente hacia la 

actividad industrial, pesquera, agroindustrial, así como a las relaciona 

das con el desarrollo del turismo en el país. 

.Para la canalización de los recursos disponibles la Corporación Financi~ 

ra Nacional tiene establecido los siguientes mecanismos de financiamie~ 

to: préstamos industriales; Fondo de Promoción de Exportaciones, FOPEX; 

Fondo para Fomento de la Pequeña Industria y Artesanía, FOPINAR; Fonrlo de 

Contrapartida paTa TnvprAion~s R~Ai~a~; pnrticipación accion~riu en empr~ 

sas; y, promoción de proyectos industriales. 

Sus principales fuentes de recursos constituyen el Banco Central, los ar 

ganismos financieros nacionales e internacionales y la emisión de oblig~ 

ciones. Su capital proviene de aportes del Estado. 

1.3.2 Instituto Ecuatoriano de Crédito Educativo y Becas -

l.E.C.E. 

Es una entidad de derecho público creada mediante Decr~ 

to No. 601, de 26 de abril de 1971, R.O. 212, de 28 de los mismos mes y 

año, que tiene como función principal la concesión de créditos para fi

nes educativos a ecuatorianos que cursen estudios en planteles naciona

les o extranjeros. Le corresponde además administrar los recursos fina~ 

cieros de organismos públicos y semi-públicos del país destinados a pro

porcionar ayuda o becas a estudiantes ecuatorianos, así como la adminis

tración de becas para estudios, entrenamiento y perfeccionamiento fuera 

d2l país, de ac~erdo a convenios de cooperación técnica. La fuente de 

recursos proviena da la participación en la tributación a la actividad 

petrolera y de los aportes del 0.5% sobre las nóminas de personal que p~ 

gan las empresas públicas y privadas, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el Decreto Supremo No. 623A, de 3 de agosto de 1976, publicado en el Re

gistro Oficial No. 155, de 23 de agosto de 1976. 

1.3.3 Fondo Nacional de Preinversión - FONAPRE 

Fue creado mediante Ley Especial con Decreto Supremo No. 
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1385, de 14 de diciembre de 1973, R.O. 457, de 29 de los mismos mes y año, 

con el objeto de impulsar la ejecución de estudios técnicos de proyectos 

de carácter prioritario que contribuyan al desarrollo económico y social 

del país. 

Los créditos que concede el FONAPRE financian la ejecución de estudios de 

proyectos hasta la etapa de diseño definitivo, que permitan una efectiva 

realización y operación de los mismos. 

El Decreto E,iecütivo No. 762, de 16 de mayo de 1981,. reformarlo ron Df'rr~ 

to Ejecutivo No. 846, de 11 de junio de 1985, R.O. 209, de 18 de los mi~ 

mos mes y año, determina su condición de entidad fiüanciera de derecho 

público, con personería jurídica o patrimonio propio, adscr~ta al Conse

jo Nacional de Desarrollo, CONAnE. Los recursos provienen de aportes del 

Estado Ecuatoriano. 

1.3.4 Compañíús Financieras ~rivadas 

Son sociedades anónimas de derecho privado creadas para 

financiar el desarrollo de la industria, agricultura y demás actividades 

productivas. Su gestión es complementaria de la que realiza la Corpora

ción Financiera Nacional. 

Estas eatidades están prohibidas de receptar depósitos monetarios y de 

ahorro. Sus principales fuentes de recursos provienen del financiamien

to del Banco Centra] y de la emisión y colocación de bonos de garantía 

general, específicas, de fomento y certificados financieros. 

1.3.5 Asociaciones Mutualistas de Ahorro y Crédito para la Vi

vienda 

La Ley que creó el Banco Ecuatoriano de la Vivienda f~ 

cultó la creación de asociaciones mutualistas de ahorro y crédito para 

la vivienda como instituciones de derecho privado con finalidad social, 

cuya actividad principal está dirigida a la captación de ahorros del pQ 

blico para destinerlos al otorgamiento de créditos para la construcción, 

adquisición y mejoramiento de vivienda y de locales profesionales o de 
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trabajo. 

La captación de recursos se efectúa a través de depósitos de ahorro y la 

emisión de títulos hipotecarios que son colocados a la par en el Banco 

Central del Ecuador. 

1.3.6 Cooperativas de Ahorro v Crédito 

El sistema de cooperativas cumple su funci6n de interm~ 

diación financiera captando recursos proveni fmtf'R Of' ,C:;l1S RRO(,; nrlo,~ los 

que son colocados a favor de sus propios cooperados mediante diferentes 

facilidades crediticias, obteniendo a cambio de ello ingresos ya sea en 

forma de comisión, prima, intereses o remanentes. 

De 9onformidad ~on la Ley y Reglamento de Cooperativas
l

, estas entidades 

son sociedades de derecho privado, formadas por personas naturales o ju

rídicas que, sin perseguir finalidades de lucro, tienen por objeto plan! 

ficar y realizar actividades o trabajos de beneficio social o colectivo. 

La Superintendencia de Baúcos asume el control de estas entidades en vir 

tud a la expedición de la Ley de Regulación Económica y Control del Gas

to Público (R.O. 453, de 17 de marzo de 1983). 

1.4. ENTIDADES DE APOYO Y SERVICIOS FINANCIEROS 

1.4.1 Almacenes Generales de Denósito 

Al amparo de la Ley No. 037 CL, publicada en el Regis

tro Oficial No. 345, de 27 de marzo de 1968, funcionan en el país cinco 

compañías de esta naturaleza que tienen por objeto el depósito, la con

servación, custodia y manejo de mercancías y productos de procedencia na 

cional o extranjera. 

La facultad de emitir certificados de depósito por las mercaderías encar 

1 Ley de Cooperativas, Leyes Económicas de la República del Ecuador (Qui 
to: Biblioteca Jurídica Ecuatoriana, 1987) ,Vol. IV, p. 3. 
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garlas en sus bodegas y la posibilidad de descontarlas en el sistema fi

nanciero, constituyen el argumento principal para considerarlos dentro 

de este sistema. 

1.4.2 Compañías de Seguros 

En adición al beneficio que supone la actividad asegut'!!: 

dora, la importancia de estas entidades dentro del sistema financiero ra 

diea en la función de intermediarias de recursos originados en la acumu

lación del fondo de reserva, reservas matemáticaR~ reRPrV~R OP riesgos 

en curso y del capital pagado en inversiones facultativas y ordinarias, 

establecidas en el artículo 30 de la Ley General de Compañías de seguros.] 

1.4.3 Otras Entidades 

En este grupo se ubican una serie de organismos con es

tructuras legales y administrativas heterogéneas, que de una u otra for

ma realizan habitual y permanentemente funciones de captación y coloca

ción de recursos financieros, obteniendo a cambio de ello una utilidad 

sea en forma de intereses, comisiones, primas, utilidades residuales, 

etc. Estos organismos que conformaron el mercado extra-bancario entra

ron al control Ge la Superintendencia de Bancos a partir del 14 de mar

zo de 1983 en que se dicta la Ley de Regulación Económica y Control del 

Gasto Público. 

Se incluye en este grupo de entidades a las personas naturales o jurídi

cas que realizan una o más de las siguientes funciones: obtención o con 

cesión de crédito a nombre de terceros en ejercicio de un poder (mandato 

fiha~ciero) a nombre propio o por cuenta de un comitente (comisión finag 

ciera); mediación entre posibles oferentes y posibles demandantes de fi

nanciamiento, incluidas las llamadas representaciones y agencias finan

cieras; servicios de colocación de capitales; administración del dinero 

de terceros a título de administración de rentas, capitales, pensiones, 

cesantías, etc.; captación del dinero del público para invertirlo en pr~ 

1 Ley General de Compañías de Seguros, Leyes Económicas de la República 
del Ecuador (Quito, 1987), Vol. IV, p. 5. 
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yectos propios o ajenos reconocieüdo intereses, participación de utilid~ 

des y otras formas de beneficio; recepción del dinero del público a tít~ 

lo de depósitos de préstamos, de entregas a la vista, de constitución de 

fondos de ahorro o capitalización; concesión de garantías reales o pers~ 

naIes para asegurar obligaciones a terceros. 

La Ley de Regulación Económica y Control del Gasto Público determina ade 

más, que la Superintendencia de Bancos debe. controlar a fas empresas que 

emiten tarietas de c:r¡;rlito dE> cirr.ular.ión general, mediant~ las cuales un 

hfinco y otras i'i1stitucione.o financ.ielC!ts, aLl€U l!ueas de crédito a favor 

de sus portadores, comprometiéndose a pagar las facturas presentadas por 

cumen:'IRTltes, Ciue tengan la identificación y firma del tal'jelahabiente; 

se incluyen también las actividades de financiación o compra de cartera 

bajo cualquier modalidad, figura denominada "factoring", cuyo objetivo es 

el fte otorgar aüticipos sobre créditos provenientes de ventas realizadas, 

asumir riesgos, efectuar gestiones de cobros y prestar asistencia técni-

ca y administrativa. 

2. FUNCIONES Y SERVICIOS BASICOS 

2.1. FUNCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO EN LA ECONOMIA 

La función que desempeña el Sistema Financiero dentro de un 

contexto econóülico se fundRme.nta en las denominadas fuerzas del mercado, 

identificadas macroeconómfcamente con la oferta y demanda agregada del 

sistema económico. 

Estos dos componentes fundamentales de la econonía están representados en 

el' lado de la oferta agregada, por el aparato productivo que comprende 

toda la capacidad pública y privada de transformación de biene.s y servi

cios necesarios ?aTa la vida nacional; y, por el lado de la demanda agr~ 

gada, por la población que reside en el país, en la cual esta inmersa la 

población económicamente activa que cumple la doble función de gestora 

en el aparato productivo y de consumidora de bienes y servicios. 

La interrelación de estas dos fuerzas, académicamente conocidas con el 

nombre de "las empresas" (oferta) y de "las familias" (demanda), se pr9. 
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duce el illOillen~o ea que las familias entregan a las empresas los factores 

de la producción tradicionalmente identificados como la tierra, capital, 

fuerza de trabajo y tecnología y a su vez, éstas revierten a las familias 

los bienes y servicios que producen, complementando de esta forma el flu 

jo circular de la economía. 

El ingreso o renta expresada en unidades monetarias que reciben tanto 

"las famIlias" por la entrega de los factores de la producción, así como 

la renta que percihen "las empresas ll por la venta de los bienes y servi

cios, constitllyen la totalidad del ingreso, conocido también como "flujo 

noruinal". 

De este reciclaje económico se desprenden corrientes monet~ias, que CO~ 

tituyen salidas y entradas del flujo circular del ingreso, teniendo den-

tro Qe las salidas el ahorro, la tributación y las importaciones; y, en 
• 

'lo que se refiere a las entradas, las inversiones, gastos y exportacio-

nes. 

El papel que desempeña el sistema financiero en la economía, redica pre

cisamente en su función de receptor del ahorro, lo que constituye la pr! 

mera salida del flujo circular del iügreso procede~te de los sectores y 

sub sectores que producen excedentes y de canalizador de recursos hacia 

los sectores deficitarios que los requieren para destinarlos al consumo 

o a la ampliación del aparato productivo, lo que se conoce con el nombre 

de tlinversión". 

En este proceso de intermediación financiera se distinguen tres funcio

nes: la creación de recursos; el traspaso de fondos a través del crédi

to; y, la diversificacióü y acumulación de activos. Mediante estas fun

ciones, el sector financiero concilia los intereses de los sectores com-

prometidos: los usuarios del crédito o sectores deficitarios, los inveE 

sionistas o sectores superhabitarios y los propios intermediarios finan

cieros. 

La participacióil del sistema financiero en lo relacionado con tributa-

ción, gasto de importación e ingresos por exportaciones, se refiere pri~ 

cipalmente a la actividad que realiza el Banco Central del Ecuador como 
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depositario de los ingresos fiscales provenientes de la activiGad impos! 

tiva que financia el gasto público, así como en su calidad de elemento de 

control del comercio exterior mediante el cual, de conformidad con las 

regulaciones de Junta Monetaria controla la negociación de divisas de ex 

portación y los desembolsos que se efectú&n por importación de bienes y 

servicios requeridos por el sector público, bajo las actuales circunstan 

cías y disposiciones monetarias. 

El flujo al que hago referencia se presenta en el Gráfico No. l. 

2.2. SERVICIOS DEL SISTEMA FINA.~CIERO 

Al sistema financiero se lo ha definido como la ~ed de merca-

dos donde se crean, intercambian y distribuyen activos y pasivos finan-
. .. f . . 1 

c~eros y se prestan serVlC~OS luanCleros. 

El sistema financiero constituye un sector de actividad económica que u

tiliza factores de la producción, emplea diversos tipos de insumas y ma

neja información del movimiento del mercado del capital y del dinero. 

Tratándose de una actividad que utiliza factores escasos de la producción, 

que podrían ser empleados en otras actividades productivas, los servi-

cias que proporcioüa tienen un costo, el mismo que se justifica en la me 

dida en que cOütribuyan a aumentar la productividad de la economía en g~ 

neral. Estos servicios son: 

2.2.1 Intermediación Financiera 

Permite el flujo de recursos entre los sectores y sub-

sectores superhabitarios (ahorristas) y los sectores deficitarios (inveE 

sionistas) en los mercados de capital. En condicio~es de auto-financia 

miento, propios de regímenes carentes de estos mercados, el ahorro es un 

diferimiento del consumo y se constituye en un acto ,de inversión que es

timula el aumento de la capacidad productiva. 

lC1audio González Vega, "Estabilidad Macroeconómica y el Sistema Finan
ciero", INCAE, 1984, p. 4 
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2.2.2 Adminj strAc"fón de Reservas 

En ausencia de mercados financieros, la acumulación de 

reservas para eventos imprevisibles se traduce en el atesoramiento de ac 

tivos tangibles (bienes muebles, inmuebles, etc). El sistema financiero 

permite mantener tales reservas en forma de depósito con mayor grado de 

liquidez y a un costo menor, posibilitando liberar ingentes recursos pa

ra la producción. 

7.7.1 Apoyo Fi~cRl 

Este servicio parL:Leu]armente "importante e:.n pfl:lSeS en 

desarrollo, de constituirse en depositario de los tributos"se hace nece 

sario eu razón de la fragilidad de los sistemas administrativos públicos. 

La influencia que los mercados financieros tienen sobre los procesos de 

ahorro e inversión se debe a que el sector financiero es único en cuanto 

a que dichos mercados, instituciones y políticas afectan a los demás sec 

tores de la economía. Desde esta perspectiva el sistema financiero po

dría ser comparado con el aparato circulatorio, pues a través de éste flu 

yen los recursos de ahorro e inversión y se transfiere el poder de com

pra de unos sec~ores a otros. Puede también compararse con el sistema 

nervioso en la lliedida en que sus precios (tasa de in~erés, tasa de cam

bio, etc.) son se~ales que se transmiten a lo largo de toda la economía 

y afectan las decisiones de asignación de recursos (ahorro e inversión). 

3. OBSTACULOS AL DESARROLLO DEL SISTEMA FINANCIERO 

Son varios los obstác~los al desarrollo de un sistema financiero, 

siendo el principal el que varios tratadistas 10 han denominado la "re

presión financiera tl que se caracteriza por el tamaño relativamente menor 

del sistema financiero con el resto de sectores de la economía y por las 

reducidas tasas de crecimiento del ahorro y la inversión, medidas en tér 

minos reales. En períodos de represi6n financiera, las instituciones ~ 

carias se ven obligadas a reducir el plazo de las operaciones de crédito, 

así como los servicios financieros prestados; las tasas de rendimiento 

de las actividades financieras son insuficientes, tornándose en algunos 
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casos negativas; el crédito se limita a sectores de privilegio que tienen 

acceso en razón de su alta rentabilidad. 

Los obstáculos a la expansión del sistema financiero, radican también en 

una reducción de los rendimientos de la inversión, en cuyo caso el aho

rro y la acumulación de activos financieros se tornan poco atractivos. 

Constituyen también obstáculos al desarrollo del sistema las políticas 

que en lugar de eliillinar los problemas derivados de las imperfecciones 

del mercado financiero, las acentúan, situacj,ón qtlf'. inri cif' fln i nterfAren 

ciaR él8.ñinflR f"TI lA fl,q.ignación del cr5dito a determinados sectores, que 

tradicionalmente han sido beneficiarios de un alto grado de proteccioni~ 

mo estata.l. 

Otros obstáculos para la expansión del sistema financiero constituyen las 

tasas elevadas de inflación, los tipos de cambio sobrevaluados, los ele

vados encajes sobre depósitos bancarios y las restricciones cualitativas 

y cuantitativas a las operaciones de crédito, el diverso trato tributa

rio del ahorro y otras formas de inversión y a las diferencias marcadas 

de las tasas de interés activas y pasivas. 

El proceso inflacionario reduce el tamaño del sistema financiero en ter

minos reales pues resta incentivos a la canalización de ahorros en acti

vos financieros, lo cual conduce a un acelerado proceso de desmonetiza

ción de la econoillía, que se refleja en la canalización del ahorro hacia 

activos reales. 

La inflación por otra parte, elimina la función de arbitrar los plazos 

del sistema fina~ciero en operaciones activas y pasivas de crédito, per

judicando el fiüanciamiento de proyectos de larga maduración, lo que a

demas incide en una notoria modificación de la cartera de las entidades 

financieras, la illisma que presenta una mayor concentración en pocos deu 

dores. 

Los tipos de cambio sobrevaluados, determinan que los activos financie

ros externos resulten demasiado baratos, lo cual induce a una sistemáti 

ca fuga de capitales, que ante expectativas de devaluaciones monetarias 

inciden en enormes ganancias. Esta situación afecta al sistema bancario 
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por la redüccióü de depósitos monetarios y de ahorro con la consiguiente 

disminución de los volúmenes de crédito. 

La política de encajes bancarios, permite al Banco Central del Ecuador, 

utilizar una porción del flujo de fondos de los depositantes, sea para 

promover la estabilización macro-económica o para revertir los vía eré di-

to, hacia los sectores productivos del país. Cuando estos recursos son 

canalizados al bec.tol p·úblico, se fomenta un mayor gasto del sector esta 

tal incrementando la inflación y sus efectos negativos. 

Finalmente, una inadecuada política de intereses en operaciones activas 

y pasivas, desestimula la inversión en virtud de que si éRtRR no son su

periores a las tasas de iilflación, repercuten en una merma del patrimonio 

de los ahorristas y fomentan la conformación de unidades productivas ine 

ficientes, que por trabajar con recursos baratos, no desarrollan su po-
, 

tencial productividad en términos de un adecuado equilibrio financiero. 



CAPITULO II 

EL SISTEMA DE BANCOS PRIVADOS EN EL ECUADOR 

l. BASE LEGAL 

En la planificación integral de un Estado, en la e]ahoToC';ón de sus 

pl;¡ne,¡;; <ie de8~rrollo) el sistema bancario juega un pre:pon<.l~rant.e pafJel 

por constituir un instrumento de movilización de recursos financieros ~ 

ra dar impulso a las diferentes actividades económicas. 

En el Ecuador, el fundamento jurídico de los bancos privados constituye 

la ~ey General de Bancos, cuya última codificación está publicada en el 

Registro Oficiál No. 771, de 15 de septiembre de 1987. El artículo 17 

de dicha Ley establece un criterio imperativo de clasificación de los 

bancos en privados y públicos. A la clasificación señalada en la Ley 

General de Bancos, Natalio Muratti en su obra Elementos de Ciencia y 

Técnica Bancaria, agrega como elementos constitutivos propios de los 

bancos de derecho privado, a los siguientes: 

Personería jurídica de derecho privado; 

Capital y finalidad privados, es decir lucrativos; 

Autorización o concesión por parte del Estado, para la ejecución del 

servicio bancario, considerado ele evidente e incuestionable interés 

público; y 

Control admiuistrativo del Estado en cuanto a la inspección y vigi

lancia de su funcionamiento. l 

Con estas consideraciones, es preciso explicar el marco jurídiCO que 

rige el nacimiento, funcionamiento y liquidación de los bancos priva

dos, contenido en la Ley General de Bancos. 

1Colegio de Abogados de Guayaquil, Temas Jurídicos Bancarios, Ed. Cro 
nograf S.A., Ecuador, 1975, pp. 205-206. 
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1.1. DE LA ORGANIZACION BANCARIA 

De conformidad con el Título Tercero de la Ley General de Ban

cos corresponde al Superintendente de Bancos, previa anuencia del Presi

dente de la República, la aprobación de la creación y funcionamiento de 

los bancos privados en el país, para cuyo efecto los &mcriptores de cap! 

talo los promotores junto con la documentación prevista en la misma Ley, 

deben adjuntar un estudio completo de factibilidad económico-financiero 

que d?'ffiUPst:;P <¡He ] a c.:n;¡~ r..i ón dal proyectado banco scrn bcne[lLio~o pala 

108 intereses nacionales y eH especia.l para los diferentes sectores eco

nómicos de la región y áreas de influencia en las que se pretende radi

car y además que permita visualizar su eficaz funcionamiento y operación. 

La aprobación del Superintendente de Bancos (de así decidirlo) se produ

ce dentro de los términos previstos en la Ley, luego de profundos estu-
• 

dios técnicos, respecto a la real capacidad del sistema financiero de 

intermediar el ahorro, a los requerimientos de liquidez de la economía, 

así como de la idoneidad y responsabilidad de los promotores. Especial 

atención se pone sobre el particular a fin de evitar que la incorporación 

de un nuevo etlte bancario no provoque distorsiones en el sector financie 

ro o menoscabe el desarrollo de los ya existentes. 

1.2. DEL CAPITAL BANCARIO 

De conformidad con lo previsto en el Título Cuarto de la Ley 

General de Bancos estos pueden constituirse con el capital autorizado 

que se determina en el contrato social. Del capital autorizado, al mo

mento de constituirse el banco deberá suscribirse el 50 por ciento de

biendo pagarse por lo menos la mitad de este, en numerario. El resto 

del capital suscrito podrá pagarse dentro de un plazo de hasta dos años. 

Las acciones puestas en circulaci6n por los bancos nacionales serán no

minativas, tendrán valor nominal de ('j E"TI . sueres y podrán emitirse en cer 

tificadoG de cualquier número de acciones. 

La fijación de los montos de capital caen dentro de las atribuciones del 

Superintendente de Bancos, funcionario que los establece analizando el 
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ámbito especial ¿el banco j las secciones con que se cree y fundamentalmen 

te las necesidades de la economía nacional. 

Constituyéndose los bancos privados bajo la figura de sociedad anónima, 

la propiedad acciouaria radica en personas naturales y jurídicas cuyo pr~ 

pósito fundameútal es la consecución de lucro. 

1.3. DE LA ADMLNISl'RACION DE LOS BANCOS 

El Títülo Octavo de la Ley establece los lineamientos princip~ 

les en lo que respecta a la administración de los entes bancarios, admi

nistración que está a cargo de] Di TfH",tor i o y más organismos y funciona-

rios que determiüeü sus estatutos. 

El Directorio está formado por no menos de cinco, ni más de quince voca

les~principal~s e igual número de suplentes, elegidos anualmente por la 

Junta General de Accionistas. 

Los funcionarios encargados de la administración serán determinados en 

los estatutos, 6ebiendo el Gerente General, en forma mensual y obligato

ria, informar al Directorio por escrito, acerca de los créditos y garan

tías que otorgue el banco por cualquier concepto, cuando tales operacio

nes excedan en conjunto ellO por ciento de su capital y reserva legal. 

Por otra parte la Ley establece que todo banco deberá tener un Auditor 

que será nombrado por la Junta General de Accionistas el mismo que tp.n

drá la obligaci6n de velar porque las operaciones y procedimientos del 

banco se ajusten a la Ley, a los estatutos, a los reglamentos internos, 

a las resoluciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio y 

a la técnica bancaria. 

Igualmente la Junta General deberá nombrar dos Comisarios Principales y 

dos Suplentes COil el propósito de complementar el control de las opera

ciones que realice el Banco. 

La designación de Directores, Gerentes, Subgerentes, Auditores y Comis~ 

rios, así como la salida de estos y todo movimiento del personal, cam

bio de denominación o remuneración deben ser notificados en forma opor-
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tuna a la Superiütandencia de Bancos. 

Con el propósito de evitar situaciones de riesgo en el manejo de recursos 

provocadas por nepotismo, la Ley establece que ni el cónyuge ni ningún p~ 

riente dentro del cuarto grado de consaguinidad o segundo grado de afini

dad de un direc~or, funcionario o empleado de un banco pueden desempeñar 

cargos en el misÜlo banco sin el consentimiento escrito del Superintende~ 

te de llallCOS. Igualmente se prohibe que dentro de un mismo banco o una 

misma sucursal, en la misma ciudad, puedan trabajar más de tres personas 

que tengan los vínculos antes mencionados. 

Para los bancos extranjeros, en sustitución del Djrectorio, la Ley preve 

el funcionamien~o de Juntas Asesoras integradas por no menos de tres vo-

cales principales e igual númp.ro de suplentes. Su funcionamiento y atr! 

buciones se r~girán por las normas dictadas por la respectiva autoridad 

y aprobadas por la Superintendencia de Bancos. 

A fin de evitar la concentración de crédito en beneficio de los miembros 

del Directorio, funcionarios y empleados, la Ley establece que éstos no 

podrán obtener directa ni indirectamente) préstamos por más de veinte sa 

larios mínimos vitales. Con igual propósito la Ley determina cupos ope

rativos tanto iüdividuales como generales para conceder créditos a un so 

lo cliente o a un grupo de clientes. Tales cupos operativos están rela

cionados con el capital y reserva, de cada sección, en otras ocasiones 

con el capital y reservas del cliente y en las secciones de ahorro con 

el monto de depósitos individuales o colectivos recibidos. 

1.4. DE LA INSPECCION 

Corresponde al Superintendente de Bancos, de acuerdo con lo 

previsto en el Título S&ptilliO, el control y vigilancia de los bancos p~ 

vados, actividad que puede realizarla personalmente o por intermedio de 

inspectores cuya función es la de examinar la situación activa y pasiva 

del banco, sus obligaciones eventuales, sus cuentas de orden, el modo de 

manejar sus negocios, el procedimiento de sus directores, la seguridad 

y prudencia de su manejo, el cumplimiento o incumplimiento de las exi

gencias de la Ley, en la administración de los negocios y cualquier 0-
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tra materia qGe el Superintendente prescriba. 

El Superintendente o su delegado podran hacer comparecer ante él a decl~ 

rar con juramento, a toda persona cuyo testimonio considere necesario en 

la inspección de un banco, pudiendo exigir también la presentación de li 

bros, comprobaütes de contabilidad, valores, correspondencia y cualquier 

otro documento relacionado con el negocio o actividades inspeccionadaR, 

sin que pueda aducir se reserva de ninguna naturaleza. 

Cuando una in~titucióll bCil.lCaria acunare problemas administrativos, econó 

micos o financieros, podrá ser intervenida por el Superintendente de Ba~ 

cos, quien determinará las funciones que desarrollará el Interventor. 

1.5. DE LA LIQUIDACION DE LOS BANCOS 

La 1ey General de Bancos es precisa al señalar las faltas que 

pueden motivar al Superintendente de Bancos la inmediata ocupación de los 

negocios y propiedades de un banco, oficina o sección de éste; tales fal 

tas son: 

1 

Suspensión de pago de cualesquiera de sus obligaciones; 

Negativa a someter sus negocios y archivos, después de ser requeri

dos en forma, a la inspección del Superintendente o de sus delegados; 

Negativa a presentar el informe jurado que se le solicite respecto 

de sus negociao; 

Insistencia de rehusar o desatender el cumplimiento de órdenes leg~ 

les dadas por el Superindentende; 

Reiterada violación de la Ley o de sus estatutos; 

Persistencia en manejar sus negocios en forma no autorizada o inse-

gura; 

Reducción de su capital y fondo de reserva a menos del mínimo requ~ 

rido por la Ley; :', 

Transgresión del caso previsto en el artículo 168 de la Ley de Ré

gimen Monetario. 1 

Ley General de Bancos, Art. 129, p. 38. 
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Ocupado uü baü~o, le corresponde al Superintendente de Bancos por ~ 

Sl o 

por medio de un Intendente Especial, asumir la representación legal del 

mismo, estando estos facultados para efectuar pagos a los depositantes, 

reembolsos a los acreedores y otras operaciones activas y pasivas debida 

mente calificadas. 

La liquidación constituye una medida extrema que en defensa del sistema 

financiero y en mérito a la confian7.R nBl pñblico adopta el Superinten

dente de Bancos cuando la situación adIilinistrativa" económica y financie, 

ra de los bancos así lo amexlLa. 

2. DIVISION DE LOS BANCOS PRIVADOS 

Son varios los criterios para clasificar a los bancos; en unos casos 

es ftrgumento válido para tal clasificación, la actividad económica prin

cipal a la que financian; en otros, la naturaleza de las operaciones ere 

diticias más significativas y en otros el origen de los recursos que ca¿ 

tana A pesar de 10 indicado, un criterio válido para distinguir técnica 

mente a un banco de otro, es la posición que adoptan en su calidad de i~ 

termediarias finaücieros y que se traduce en la utilización de instrumen-

tos de captación y colocación de fondos a 

En este sentido la Ley General de Bancos, en el artículo 52, establece 

que los bancos autorizados a funcionar en el Ecuador pueden operar con 

una o más de las siguientes secciones: 

Sección Comercial; 

Sección Hipotecaria; 

Sección de Ahorros; y, 

Sección de Xan¿atoa 

2.1. BAl~COS COMERCIALES 

Se debe entender por bancos comerciales a los que captab el 

ahorro público, principalmente a través de depósitos monetarios, fondos 

éstos que junto con su capital propio y reservas son utilizados para la 

concesión de préstamos a corto plazo, a través de descuentos y contra-
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tos de préstamos, atendiendo en esta forma, requerimientos de liquidez in 

mediata de comerciantes y de particulares para gastos de consumo. 

El capital autorizado de uü banco comercial y el destinado a la Sección 

Comercial de otra clase de bancos, no puede ser inferior a 200 millones 

de sucres para las ciudades de Quito y Guayaquil y de 100 millones de su 

eres para otras ciudades. 

Con el propósito de controlar el volumen de crédito bancario y estimular 

una adecuada distribución, acorde con el desarrollo y npcpsiñRO ne 1~ e

conomía, la Junta Monetaria fija proporciones mínimas de capital y reser 

vas que los bancos están obligados a ffiai.1tener en relación con sus acti

vos. Con igu&l propósito, la Junta Monetaria tiene la facu~tad de esta

blecer difere~tes categorías de préstamos e inversiones y de fijar dis

tintas proporciones mínimas de capital y reservas para las diferentes ca 

teB~rías que hubiere seleccionado. 

Con el propósito de que estos bancos o secciones no sobredimensionen sus 

activos, la Ley en el artículo 172 de la Ley General de Bancos establece 

el límite máximo de pasivo total para con el público el mismo que no po

drá exceder de quince veces el monto del capital pagado y fondo de rese~ 

va. En caso de que se excediera dicho cupo, los bancos están obligados 

a depositar todo el exceso en el Banco Central del Ecuador en la cuenta 

"Encaje Bancario L1ínimo". 

2.2. BANCOS O SECCIONES HIPOTECARIAS 

Los bancos de crédito hipotecario se caracterizan por captar 

re'cursos a traves de títulos llamados cédulas hipotecarias. Estos ban

cos colocan dichos recursos junto con su capital y reservas en préstamos 

sobre firmas de hasta un ailo plazo, prendarios de has~a cinco años e hi-

potecarios hasta cincuenta años plazo. 

De conformidad con su naturaleza, la Ley les faculta a emitir cédulas hi 

potecarias por un valor igual a cada uno de los préstamos hipotecarios 
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y de amortizacióü gradual. Pueden igualmente emitir cédulas hipotecarias 

hasta por el cincuenta por ciento del valor de los inmuebles de propiedad 

del banco emisor, así comO emitir pólizas de acumulación ordinarias y es

peciales. 

Para operar COmO banco hipotecario deberán contar con un capital no me

nor de 60 millones de sucres en las ciudades de Quito y Guayaquil y de 40 

millones en otras ciudades del país. 

2.3. BA~COS DE AHORRO 

Recc..gen los pequeños ahorros de la cor.mnidad a través de depos,! 

tos en la cueuta de ahorro los cuales se caracterizan por la entrega de 

una libreta dé ahorro. 

Para operar COmO tal, los bancos de ahorro deben tener un capital no me

nor de 60 millones de sucres para las ciudades de Quito y Guayaquil y de 

40 millones para otras ciudades. Cuando un banco comercial o hipoteca-

río obtuviere autorización para maTItener una sección de ahorros,destina

rá cuando menos un millón de sucres de su capital o reservas para conse~ 

varIos exclusivamente en beneficio de los acreedores de la sección de a

horros. 

A fin de evitar el sobre endeudamiento de estas entidades, el Superinten

dente establece los montos máximos que considere apropiados, debiendo de 

positar en el Rauco Central del Ecuador, los excesos de pasivos que es
tos acumularen. 

En· atención a la naturaleza de los depósi~os de ahorros, la Ley estable

ce en cien salarios ~ínimo3 vitales generales, 10 que podrá mantener una 

misma persona, iüclusive los intereses acumulados. 

Con el propósito de conservar un adecuado equilibrio financiero, las in 

versiones de los depósitos de ahorro están sujetas a límites o cupos o

peracionales establecidos en el arto 194 de la Ley General de Bancos. 

Los bancos extran~eros no están facultados para los depósitos de ahorro 
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y consecuen~emeü~e para nantener secciones de ahorros. 

2.4. SECCIONES DE MANDATO 

El establecimiento de una sección de mandato, seguirá el tráni-

te establecido para la organización de los bancos, constante en el Título 

Tercero de la Ley General de Bancos. Estas secciones pueden operar como 

of'positario J mandatario, administrador de bancos, proculauor judicial y 

apoderado. 

3. PRINCIPALES OPERACIONES BANCARIAS 

Se han definido como operaciones bancarias, aquellas qué en forma reí 

terada y illasiva realizan las entidades bancarias, en cUmplimiento de su 

obj~tivo social. 

La principal actividad bancaria es la de, como dice Pedro Mario Gualdi, 

P--es'- ___ 111 
1Ipedir prestado para i..- 'Céir y la de proporcior~ar servicios financieros 

complementarios. A estos dos grupos de actividades bancarias, varios tra 

tadistas las denominan operaciones típicas y atípicas. 

Son operaciones típicas o principales a~uellas que implican la realiza

ción de transacciones de intermediación del ahorro que se traducen, por 

una parte, en la captación de fondos y por otra, en la colocación de es-

tos. 

Por operaciones atípicas o accionarías se conocen a aquellas que son com

plementarias a la gestión de intermediación financiera; al alquiler de c~ 

silleros de segu~idaG; al otorEamiento de garantías; la prestación de se~ 

vicios de caja y tesorería; la negociación de divisas; el fideicomiso, 

etc. 

Tratando de identificar el aporte de los bancos privados al desarrollo na 

lDr. Gonzalo Mnrriagui V., Política Monetaria y Derecho, (Quito: Biblio 
teca del Derecho Ecofió~ico, 1986), Vol. I, p. 163. 
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cional, el análisis de los instrumentos de que se sirven para el cumpli

miento de tal propósito, se concentrará únicamente en las principales 

transacciones típicas, como son las siguientes: 

3.1. OPERAC~O~ES PASIVAS 

Son a~uellas por las cuales las instituciones financieras (ba~ 

cos) se consti~üyen en deudoras de aquellas personas naturales o jurídi

cas con las que efectúan una de esas operaciones l
, las que nutren de fo~ 

dos a las ir...;tituC'.10nf'R hRncflTla,c;, founos que en unión a 108 del capita.1 

propio se revierten en créditos dirigidos a los diferentes sectores de la 

economía. 

3.1.1 Depósitos Monetarios 

La facultad de recibir depósitos monetarios en la forma 

establecida en los artículos 9 de la Ley General de Bancos y 18 de la Ley 

de Régimen Monetario, es privativa de los bancos privados, del Banco Na

cional de Fomento y del Banco Central del Ecuador, y es precisamente en 

mérito a esta facultad el que los bancos se hallan ubicados dentro del 

sector monetario, pues a través de este mecanismo de captación de fondos, 

los bancos privados monetizan la economía a través del crédito y la in

versión. 

Constituyen obligaciones bancarias en moneda nacional exigibles a la vis 

ta mediante la presentación de cheques. Los depósitos se mantienen en 

las denominadas cuentas corrientes y no devengan intereses. 

3.1.2 Depósitos de Plazo Menor 

Son fondos entregados a los bancos que pueden ser reti

rados a la vista o dentro de un plazo que no exceda de treinta días. 

lGonzalo Murriagui, Política Honetaria y Derecho, (Quito: Bj.blioteca 
del Derecho Económico, 1986), Vol. l, p. 165. 
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3.1.3 Deoósitos de Plazo Mayor 

Son aquellos que pueden ser retirados dentro de un pla

zo que exceda de treinta días. 

3.1.4 Depósitos de Ahorro 

Son obligaciones bancarias exigibles en condiciones es

pec.i a.128 confirmadas con el depositante. 

Los depósitos de plazo mayor y los depósitos de ahorro devengan intereses 

pagados entre el ahorrista y el banco. 

3.1.5 Fondos Interbancarios Comprados 

• Son recursos que obtienen las entidades bancarias, de o 

tras organismos dentro del sector financiero a plazos no mayores de ocho 

días, con el pro?ósito de resolver deficiencias de encaje bancarios o p~ 

blemas transitorios de liquidez. l 

3.1.6 Créditos a favor de Bancos y otras Instituciones Fi.nan

cieras 

Constituyen un instrumento de obtención de recursos pr~ 

venientes de bancos e instituciones financieras del país o del exterior, 

bajo la modaliGad de créditos, descuentos o utilización de líneas de eré 

dito. 

Los principales organismos de financiamiento del sector bancario son: el 

Banco Central del Ec~ador, la Co~poración Financiera Nacional, bancos y 

asociaciones fiüancieras del exterior y organisillos financieros interna-

cionale.s. 

1Catálogo Unico de Cuentas, Superintendencia de Bancos, Quito, 1984 
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3.1.6.1 Financiamiento del Banco Central del Ecuador 

Constituye uno de los principales medios de a~ 

eion de política monetaria o mecanismo de política económica para contra 

lar la cantidad de dinero en circulación y otorgar préstamos para ciertas 

y determinadas actividades productivas, a través del sistema financiero 

. 11 naClona . El crédito normal del Banco Central del Ecuador se canaliza 

a través de ~as siguientes operaciones: 

Redescuento: operacioll que Re ~on('Tf"tfl R tTRV;':;:S de la compra do le

tras de cambio, pagarés y otros documentos de crédito, 

que avalizan los pr6Gt.amos que. las instituciones béillCar.IaH concedie

ron a sus clientes. A través de este mecanismo, el Banto Central di 

rige los fondos hacia actividades específicas que trata de estimular, 

para lo cual se establecen cupos, plazos y tasas preferenciales de 

redescuento, según el destino del crédito. 

Redescuentos Comunes: sou de tres clases: 

Agropecuario, minero, pesquero, artesanal y turístico. Cuando el 

documento que se redes cuenta se origina en préstamos otorgados pa

ra tales actividades. 

Industriál. Cuando el documento proviene de la elaboración de 

productos industriales. En este grupo se incluye la construcción, 

considerada co~o industria de transformación. 

Comercial. Cuando el documento tie~e origen en la exportación, 

compra 6 venta de mercaderías y productos nacionales o en su trans 

porte, e~~odegamiento o movilización, dentro del país. 

Líneas Especiáles de Redescuento: 

Para adquisición y almacenamiento de productos agrícolas y pes·· 

lGonzalo Murriagui, Política Monetaria y Derecho, (Quito: Biblioteca 
de Derecho Económico, 1986), Vol. 1, p. 101. 
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qne~os; específicamente café en grano, elaborados de cacao y pro

ductos del mar y sus elaborados, con excepcióa de las especies cul 

tivadas en cautiverio. 

Para financiar la actividad pesquera en general, excepto las esp~ 

cíes cultivadas en cautiverio. 

Para financiar la actividad de la construcción de las unidades ha 

h~¡tac.ionF.1es ñprohRch,s por l,q Junta Naci.onal de la Vivienda, da 

conformidad con lo previsto en el Programa Nacional de la Vivien

da. 

Para financiar el almacenamiento de arroz, café, cacao, soya, uaiz 

y productos del mar, de producción nacional. 

Anticipos: es una operación similar al redescuento, con la diferen

cia de que el banco emite un pagaré por el valor recibido y garant! 

zado con documentos de cartera. El vencimiento es a la fecha del p~ 

garé y no a la fecha de los documentos de cartera. Los anticipos se 

conceden contra documentos que se originan en la exportación, en la 

agricultura, ganadería, pesca, artesanía, pequeña industria y comer

cio. 

Créditos Confirmados en el Exterior: son préstamos que el Banco Cen

tral concede en moneda nacional, para la apertura de cartas de créd! 

to en el exterior, las cuales se destinan a la importación de alimen

tos de consumo básico. 

Aceptaciones Bancarias: el Banco Central no está facultado para co~ 

ceder crédito directamente al sector privado pero sí a través de 

bancos y financieras, que se instrumentan a través de letras de cam

bio firmadas por los clientes y aceptadas por la institución banca

ria participante. Cuando un banco no dispone de recursos, endosa 

la letra de cambio (aceptación bancaria) en favor del Banco Central, 

que al redescontar el documento, provee de fondos al solicitante del 

crédito. 

Las aceptaciones bancarias son de dos clases: de producción y co-
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Se consideran aceptaciones bancarias de producción, cuando los recur

sos de crédito se destinan a la compra de materias primas y bienes i!!. 

terlliediosGe origen nacional, siempre que los sujetos de crédito dedi

quenlos recursos prestados a las actividades de producción minera, a! 

tasan.l, d. la pequeña inductria, induotria en general y pescn extrac 

tiva. 

Aceptaciones bancarias comerciales son aquel laR que Re Op.FitiTInTI o lo 

adquisición y almacenamiento de productos agropecuarios o industria

leo de producción nacional, que se utilizan para movilización interna, 

siempre que los sujetos de crédito sean personas natur.:¡les o jurídi

cas que se dediquen a las actividades agrícola, industrial o comer~. 

Mecanismo de Fondos Financieros: es una modalidad crediticia creada 

mediante Decreto Supreillo No. 374, de 5 de abril de 1973, R.O. 285, 

de 12 de los mismos mes y año. El fondo se alimenta de recursos in

ternos y externos, destinados al financiamiento de capital de opera

ción e inversión en los sectores agropecuario, de la pequeila indus

tria, artesanía, turismo, pesca y producción exportable. 

La Junta Monetaria dicta las regulaciones entre las condiciones de 

los créditos, las operaciones permitidas y la programación, ejecu

ción y ad~inistración del mecanismo. 

Crédito de Estabilización: de cOilforlliidad con el arto 66 de la Ley 

de Régimen Monetario y el Título Décimo Primero de la Codificación 

de las Regulaciones de Junta Monetaria "Refinanciamiento de la Deu

da Externa Privada", los bancos e instituciones financieras pueden 

otorgar "cT¿Gitos de estabilización" a empresas privadas, con el f::L."1 

de convertir en sucres la deuda que estas tengan en divisas con el 

exterior, proceso llamado "sucretización". 

Los documentos originados en este tipo de créditos, podrán ser des

contados o redescontados en el Banco Central. El tipo de cambio p~ 

ra la conversión, será el tipo de cambio del mercado de intervencián 
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del Instituto Emisor, vigente a la fecha de suscripción de la opera-

ción de descuento o redescuento. El Banco Central fija comisiones 

por concepto de riesgo cambiario, por las variaciones que pueden op~ 

rarse en la cotización de las divisas. 

3.1.6.2 Financiamiento de la Corporación Financiera Na 

cional 

El financiamiento de la Corporación Financiera 

Nacional a los bancos privados, se efectúa a través del Fondo para la p~ 

queña Industria y Artesanía, FOPINAR, fondo que con recursos del Banco 

Mundial principalmente, se opstjna a personas naturales o jurídican que 

están directamente relacionadas con la industria y cuyo activo fijo, ex-
1 

cluidos terrenos y edificios, no sobrepasen los 25 ~illones de sueres. 

El aporte de la Corporación Financiera Nacional al proyecto de inversión, 

dentro del mecanismo de ca-financiamiento no puede superar del 95 por 

ciento del costo total sean proyectos nuevos o de ampliación industrial, 

agroindustrial, tür~stico y de servicios. 

3.1.7 Emisión de Títulos Valores 

Constituye un importante instrumento de absorción de re 

cursos que se obtienen mediante la emisión de cédulas hipotecarias, bo

nos de prenda y bonos de fomento. 

3.1.7.1 Cédulas Hipotecarias 

Son obligaciones al portador no reivindicables 

emitidas por un banco hipotecario, garantizada por el capital y reservas 

del banco o sección y con el conjunto de préstamos hipotecarios de amor-

tización gradual. 

lNormas Operativas y Procedimientos para el Organismo Financiero Parti
cipante, CFN, Quito. 
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3.1.7.2 Bonos de Prenda 

Son obligaciones al portador no reivindicables, 

emitidas por un banco y garantizadas por el conjunto de prestamos prenda

rios, por el capital pagado y fondo de reserva del banco. 

3.1.7.3 Bonos de Fomento 

Son títulos valores emitidos por los bancos y 

colocados por éstos a la par en el Banco Central del Ecuador, para finan

ciar actividades vinculadas con el sector agropecuario. Estos bonos son 

emitidos en virtud de lo dispuesto en el arto 22 dp la Ley de Fomento y 

Desarrollo Agropecuario, publicado en el Registro Oficial Np. 11, de 27 

de agosto de 1979. 

3.2. OPERACIONES ACTIVAS 

Están representadas por los prestamos que conceden los bancos 

a sus clientes, bajo las distintas modalidades autorizadas, las inversio 

nes en títulos valores. 

3.2.1 Credito Directo 

Son los concedidos con recursos propios o captados a 

través de depósitos monetarios, ahorro, bonos de prenda y pólizas de acu 

mulación. Dentro de estos figuran: 

3.2.1.1 Creditos sobre Firmas 

Son los que se conceden en base a la solvencia 

y capacidad del ?restatario y/o de un tercero denoillinado garante, cuyos 

valores son restituidos al banco prestamista, luego de un tiempo determ! 

nado junto con el pago de los correspondientes intereses. Dentro de es

tos figuran: 

Sobregiros ocasionales: constituyen financiamientos no contratados, 

mediante los cuales el banco permite a sus clientes, que a su vez son 



- 39 -

cüeüt&corraütistas, girar sobre su cuenta corriente, sin contar con 

la suficiente provisión de fondos. Este financiamiento tiene plazo 

máximo de treinta días. 

Crédito en cuenta corriente contratada: constituye el financiamiento 

a corto plazo, 180 dfas, mediante el cual el cliente puede girar che

ques al descubierto, previa la suscripción de un contrato. 

Documentos descontados: es el crédito que C'onrf'c1f' un b.¡;¡nr:o en base 

al Gp.RC'llf'nto de .letras de cambio, aceptaciones, giros, pagarés y u

tras dOCl:l!.lentos debidamente endosados a su favor, con plazos que no 

exceden de üll año a partir de la fecha del descuento o adquisición. 

Se denominan documentos descontados porque del valor de~ mismo se de

duce el interés que se cobra por anticipado y no al vencimiento, como 

es práctica normal en las operacioües de crédito bancario. 

Préstamos quirografarios: es una operación clásica del crédito ban

cario que coüsiste en el financiamiento directo de corto plazo que 

concede un banco a un cliente, en base a la confianza que éste mere

ce. Estas operacione8 cuentan con la garantía que ofrece el cliente 

como persona, siendo por tanto carente de garantía real o tangible, 

pudiendo al criterio del banco, exigirse como garantía adicional una 

segunda firma de persona que reúna cualidades de solvencia moral y e 

conómica establecidas por el banco e 

Anticipos sobre letras de exportacioü: constituyen créditos a corto 

plazo que hace la banca descontando una letra de cambio o una acept~ 

cian originada en una carta de crédito de exportación a plazo o h2-

ciendo un adelanto sobre ella. A traves de este mecanismo se permi

te la movilización de activos del prestatario, permitiéndole satisfa 

cer necesidádes transitorias de caja. 

3.2.1.2 Prestamos Prendarios 

Es el mecanismo de financiamiento que permite 

a los bancos otorgar créditos respaldados por una garantía real no inmue 

blee Se documenta mediante un pagaré que debe reunir los mismos requis! 
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tos exigidos para otro tipo de préstamo, pero en el cual debe quedar es-
., .; -

cr~ta ~a garantía. En ocasiones se documenta a través de contratos con-

vencionales, cuando existen circunstancias especiales que 10 ameritan. 

Estos prestamos pueden ser concedidos a plazos de hasta dos años para fi 

nanciamiento de capital circulante y de diez años para inversiones de ca 

pital fijo, en el caso de bancos y secciones comerciales y de ahorros. 

Los bancos y secciones hipotecarias pueden conceder plazo de hasta cinco 

alios para préstaiiios asegurados con garantía agrícola o ind~strial y a 

diez años para inversiones industriales. 

3.2.2 Préstamos Hipotecarios 

Son prestamos a largo plazo que conceden los bancos o 
• 

secciones comerciales, de ahorro e hipotecarias, con recursos propios o 

captados a través de los mecanismos autorizados o con recursos provenieg 
• 

tes de la emisióü o colocación de cédulas hipotecarias. Como su nombre 

lo indica, estos préstamos están respaldados con garantía hipotecaria de 

bieúes inmuebles ubicados en la República, las mismas que deben inscri

birse en el Registro de la Propiedad correspondiente. 

Bajo la modalidad de préstamos hipotecarios comunes o préstamos hípotec~ 

ríos de amortización gradual, pueden otorgarse crédi~os a plazos de has

ta cinco a diez años en el primer caso, y de 50 en el segundo. 

Estos créditos que inicialmente se concedían para el impulso de la indu~ 

tria de la construcción, han sido utilizados posteriormente en la adqui

sición de bienes muebles e inmuebles indispensables para la industria, a 

gricultura y otras actividades productivas. 

3.2.3 Créditos Especiales 

Son los concedidos por los bancos privados en condicio

nes preferenciales de plazo, período de gracia y tasas de interés, para 

el fomento de actividades agropecuarias, industriales y otras de carác

ter directamente productivo y selectivo. Estos préstamos se otorgan con 

el financiamiento del Banco Central, Corporación Financiera Nacional y 

organismos internacionales de desarrollo. Dentro de éstos cabe señalar 
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los sigüieütes: 

3.2.3.1 Créditos con Fondos Financieros 

De conformidad con el Mecanismo de Fondos Finan 

cieres, administraGo por el Banco Central del Ecuador, constante en el Tí 

tulo Cuarto de :a Codificación de las Regulaciones de Junta Monetaria, es 

tOR pTp.Rtómos se conceden para capital de operación e inversión en el sec 

ter agrícola y ganadero, para la formac.ión de activos fijos agropecuarios, 

as! como pa;:a léi pequeña industria, artesanía, minería, turismo y pesca. 

Adicionalmente los recursos de este Mecanismo, pueden financiar proyectos 

integrados en el campo agropecuario, agroindustrial, cultivo de especies 
• 

bio-acuáticas y para financiamiento de inversiones permanentes en empre

sas nuevas o ampliadas, cuya actividad predominante, sea la producción de 

bienes no tradicionales para la exportación. 

3.2.3.2 Préstamos con Bonos de Fomento 

Estos créditos se conceden con recursos prove

nientes de la colocación de los indicados bonos en el Banco Central del 

Ecuador, para finenciar a plazos de cinco a diez años, proyectos especi~ 

les de inversión en el campo agrícola, ganadero, forestal y pesquero, de 

conformidad con las normas establecidas en la Ley de Fomento Agroindus

trial, en el Título Quinto del Libro Primero de la Codificación de Regu

laciones de Junta Monetaria y de rCGoluciOTICS expedidas por la Superin~ 

tendencia de Bancos. 

3.2.3.3 Créditos de Estabilización 

Son créditos que conceden los bancos dentro 

del mecanismo de refinanciamiento de la deuda privada, mediante el cual 

se convierten las deudas en divisas al exterior en deudas en sucres al 

Danco Central del Ecuador. Los préstamos pueden concederse a plazos de 

hasta siete años. 
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3.2.3.4 Prestamos FOPINAR 

Estos prestamos conceden los bancos contando 

con los aportes de la Corporación Financiera Nacional para micro empre

sas, pequeñas iúdustrias y artesanías. Están destinados al robustecimien

to de industrias ?equeñas, agroindüstrias, empresas turísticas, pesque

ras y de servicio al sector industrial, procurando adicionalmente una ma 

yor democratización del crédito y desconcentración geográfica. 

3.2.4 Inversiones 

Constituyen instrumentoR de eo.' oC'oción de fondos a tra

vés de la adquisición de títulos valores con el propósito d~ financiar 

actividades autorizadas por la Ley y adicionalmente mantener reservas se 

cundarias de li~üidez. 

A más de las operaciones activas señaladas, conviene destacar la coloca

ción de recursos en la adquisición de activos fijos, muebles e inmuebles 

que se utilizan para el normal desenvolvimiento de las entidades banca

rias, así como la acumulación de fondos disponibles entre los que cons

tan los depósitos en el Banco Central del Ecuador para el mantenimiento 

del encaje bancario, de acuerdo a 10 previsto en el art. 80 de la Ley 

de Régimen Monetario. 



CAPITULO 

INTE&V,EDIACION DEL AHORRO Y EL CREDTTO 

l. PARTICIPACION DEL SISTEMA FINANCIERO EN LA MONETIZACION DE LA ECONO

MIA 

La década del 70 fue de franca transformación financiera y económica. 

El sistema financiero aumentó considerablemente el monto de sus activos, 

pasivos y patrimonio, a.1 igual que el rubro de crédito a los sectorco 

productivos. 

El PIB experimentó también incrementos significativos al igual que el in 

greso percá~ita de la población ecuatoriana. 

El explosivo crecimiento anotado, sin embargo, lino se tradujo en creci-

. dI· d·· ~ d 1 h ,,1 . . ~ d· ffilento e a lnterme laClon e aLorro , sltuaclon que se pone e man~-

fiesta al observar que los depósitos monetarios y de ahorro no han cre

cido al mismo ritmo que el PIE, lo cual se demuestra en la siguiente ta-

bla. 

TABLA N2. 1 

RELACION M3/PIB 1970-19821 

(En porcentajes) 

Año Relación. Año Relación Año Relación 

1970 21.8 1975 21.2 1979 21.5 

1971 22.4 1976 23.4 1980 21.6 

1972 23.5 1977 22.8 1981 20.4 

1973 22.4 1978 22.3 1982 21.1 

1974 21.3 

lMemoria 1983, Banco Central del Ecuador, Quito, p. 103. 
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2 
De la tá~:a aüteriOT qüe relaciona M3 con el PIE, el Instituto Emisor 

destaca tres etapas claramente diferenciadas. La primera que correspon

de a los años 1970-1975, en la cual experimentó un acelerado crecimiento 

que concluye con una brusca caida en 1975, por el descenso de los depós! 

tos de ahorro y la diSminución de especies monetarias. 

La segunda etapa que comprende los años 1975-1978 muestra una fase de de 

sarrollo más acelerada que la época anterior. La oferta-monetaria am

pliada presentó el nivel más alto en 1976 (23.3%) debido principalmente 

al crecimiento en depósitos a plazo mayor y depósitos a la vista. A pa~ 

tir del año indicado se observa un proceso de decrecimiento que demues

tra la falta de capacidad del sistema para mantener el nivel de depósitos 

acumulado. 

En la última eta?a que involucra los años 1978 a 1982, se aprecia una 
• 

continua desintermediación financiera a pesar de las recuperaciones de 

1980 y 1982, lo que hacía prever que de mantenerse tal situación se gen~ 

rarían problemas cróüicos de liquidez en las instituciones financieras. 

El grado de monetización de una economía se determina analizando los 

componentes de la oferta monetaria (MI - M2 Y M3) en relación con el 

PIB. 1 

De la relación K3/P1B se aprecia una caida a fines de 1983 a 19.4% para 

presentar en los afias siguientes aumentos paulatinos, alcanzando el pun

to más alto a fines de 1987 con el 25%, lo cual se puede visualizar en 

la siguiente tabla: 

2M3 = Especies monetarias en circulación + depósitos a la vista + depó
sitos de ahorro y plazo de bancos privados, del Banco Nacional de 
Fomento, de Asociaciones Mutualistas y del Banco Ecuatoriano de la 
Vivienda. 

1 Econ. Juan Carlos Pitarque, La Intermediación del Ahorro por el Sistema 
Financiero Ecuatoriano en el período 1970-1982, Quito, p. 49. 
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TABLA N~ 2 

INDICES DEL GRADO DE MONETIZACION DE LA ECONOMIA 
1982-1987 

(En porcentajes) 

Indicado Especies Depósitos 
M1 res* Monetarias/ a la M2 

Años PIB Vista/PIB PIB PIB 

1982 4.8 9.7 14.5 17.3 

1983 4.4 9.6 14.0 17 .0 

1984 4.3 9.5 13.7 17.5 

1985 3.8 8.6 12.4 20.2 

1986 3.9 8.2 12.1 2l.4 

1987 4.0 8.0 12.1 22.5 

* A'precios corrieü.tes 

FUENTE: Anexo N~ 1 

M3 

PIB 

20.6 

19.4 

19.8 

22.8 

23.9 

25.0 

Se podrá advertir que mientras en el período 1970-1982, el sistema finan

ciero illostro violentos cambios con tendencias a la baja y que reflejan u

na inestabilidad en la capacidad, para mantener un adecuado nivel de cap

tación de ahorros, concordante con el incremento del PIB, a partir de 1983 

el sistema financiero muestra un sostenido crecimiento, que refleja el 

aporte al desenvolvimiento de la economía. 

Si el análisis anterior se concreta a relacionar el medio circulante (MI) 

con el PIB, se podrá apreciar un comportamiento inverso al del M3' pues 

mi.entras este acusa una tendencia haci& arriba, aquella experimenta un 

sistemático deterioro pues del 14.5% en 1982 desciende al 12.1% en 1987, 

lo que demuestra una disminución de las preferencias del público, por roan 

tener sus activos financieros en depósitos a la vista. 

En períodos inflacionarioo controlablcG y con sistcmas financieros que 

crecen al público, nuevos instrumentos de captación de recursos, la caída 

del medio circulante puede obedecer a la modificación de la estructura de 

la oferta monetaria, en beneficio de la expansión de activos financieros 

menos líquidos, situación que experimentó el Ecuador en el período anali 
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zaGa. 

En efecto, del análisis de la estructura de la oferta monetaria, se obseE 

va que la participaci6n de MI en el total, baj6 del 72.1% en 1982 al 48.3% 

en 1987, reducción que se debió a un desplazamiento hacia M2, que experi

ment6 un crecimiento del 14.2% en 1982 al 41.6% en 1987, evidenciando un 

cambio en las preferencias del público por los depósitos de ahorro en sus 

tituci6n de los depósitos monetarios, ~omo RP Pllf>(lP apreciar en la tabla 

presentada a coütinuación. 

TABLA N.2. J 

ESTRUCTURA DE LA OFERTA MONETARIA 

Período 1982-1987 

(En porcentaje) 

Año Ml M2 - MI M3 - M2 Total 

1982 72.1 14.2 13.7 100 

1983 72.4 15.6 12.0 100 

1984 69.5 19.3 11. 2 100 

1985 54.5 34.3 11. 2 100 

1986 50.8 38.4 10.8 100 

1987 48.3 41.6 10.1 100 

FUENTE: A.,exo No. 1 

Si se considera que los depósitos a la vista en poder de los bancos priv~ 

dos, representaron el 91.3% en 1982 y el 99.3% en 1987 del total de los 

depósitos moüetários confiados al sistewa financiero uacional y que el 

conjunto de depósitos de ahorro de plazo mayor y pólizas de acumulación 

de los bancos privados, constituyeron el 55.4% en 1982 y el 78.9% en 1987, 

del ahorro total del sistema financiero, se podrá concluir que la inciden 

cia de los bancos privados en la intermediaci6n del ahorro y en la monet~ 

zación de la economía es determinante. En efecto, si la relación del PIE 

se efectúa únicamente en función del ahorro captado por el sistema de ban 

cos privados, se podrá advertir un explosivo crecimiento, el mismo que se 
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puede dividir eü dos perfoaos: el primero, comprendido eütre 1982 y 1983 

en que el crecimiento del ahorro fue del 11.9% al 12%; y, el segundo, eg 

tre 1984 y 1987 en que la relación sube del 13% al 18.2%, evolución des

tacada que se presenta como una respuesta a la política de liberación de 

tasas de interes determinada por la Junta Monetaria a partir de diciembre 

de 1984. 

TART.A N2. 4 

RELACION AHORRO FINANCIERO/PIB 

(En millones de sucres) 

&'10 
Ahorro 

PIB* • % Financiero 

1982 49.547 415.715 11. 9 

1983 67.463 520.271 12.0 

1984 105.908 812.629 13.0 

1985 179.996 1.111.671 16.2 

1986 232.024 1. 366.304 17 .0 

1987 329.909 1.808.375 18.2 

* Precios corrientes 

FUENTE: Anexos Nos. 2 y 4 

La tabla anterior permite apreciar la evolución de los principales ins

truillentos de captación de fondos, los que serán analizados con más dete-

nimiento a conti"uación. 

2. CAPTACION DE FONDOS 

2.1. DEPOSITOS 

Se incrementaron de 49.2 mil millones de sue!.es a fines de 1982 

a 246 mil millones de sucres en 1987. Entre 1982 y 1983, los depósitos 

cayeron en su participación en los pasivos totales del 34% al 29.8%, re

cuperándose a partir de 1984 en que se fija en el 33% para ascender al 

40.7% en 1985, 41.9% en 1986 y situarse en el 46.2% a fines de 1987, con 



- 48 -

for:iIie. se puede éi.?Teciar eTl la siguier~te tabla. 

TABLA N~ 5 

DEPOSITOS 

(En millones de sucres) 

Depósitos Monetarios Depósitos Ahorro, Total Depósitos 
Año Plazos ~~ y Otros 

ViiI,,! Relación Valor 
Rp 1 <leí ón 

Valor 
Re]nción 

Pasivo Pasivo Pasivo 

1982 36.653 25.3% 12.598 8.7% 49.251 34.0% 

1983 49.154 21.9% 17.776 7.9% 66.890 29.8% 

1984 74.780 24.0% 28.222 9.0% 103.00~ 33.0% 

1985 93.392 27.7% 43.871 13.0% 137.263 40.7% 

1986 109.965 27.0% 60.868 14.9% 170.833 41.9% 

1987 144.800 27.2% 101.122 19.0% 245.922 46.2% 

FUENTE: Anexo No. 2 

Es importante destacar que el abultado aumento de los depósitos obedece 

principalmente a los de?ósitos de ahorro, plazo mayor y otros que creci~ 

ron a una tasa anual promedio del 49.5% y que del 34% del total de pasi

vos en 1984, subieron al 46.2% en 1987. 

Los depósitos monetarios confiados a los hanCooR privados experimentaron 

una significativa reducción entre 1982 y 1983 del 25.3% al 21.9%, que 

fueron compensados con el incremento del crédito del Banco Central, man

teniendo en el período 1985-1987 una participación del orden del 27%. La 

tasa de crecimieüto anual promedio en el período fue del 33%, inferior a 

la de los depósitos de ahorro. 

El fenómeno anotado obedece a la política de tasas de interés adoptada 

por la autoridad monetaria, pues tratándose de depósitos de ahorro a pl~ 

zo mayor, las tasas de interés que a diciembre de 1983 estaban situadas 

entre el 16% y 19%, ascendieron al 22% en diciembre de 1985 para liberaE 

se a partir de la Regulación No. 367-86, de 11 de agosto de 1986. 
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COmO es G2 coüocimieüto gaüeral, las tasas de iüterés para depósitos de 

ahorro y de plazo mayor, a partir del 11 de agosto de 1986, están regul~ 

das por el mercado, esto es, por los sectores deficitarios superhabita-

ríos de ahorros. 

La regular participación de los depósitos monetarios en el total de los 

pasivos, en el período 1985-1987, que se origina por la carencia de ren

tabilidad, refleja por otra parte el cambio de actitud del público pa

ra colocar sus recursos excedentes en ahorros qnf'. of'vengan inte.res. 

La situación anotada permite concluir que se restó liquidez inmediata a 

In economía, pues el vuelen en la preferencia del público cambió la con

dición de recursos a la vista, por recursos a plazo. 

2.2. CREDITOS A FAVOR DE BANCOS 

Los recursos captados a través de la asistencia financiera, ob

tenida por los bancos privados, de instituciones bancarias y financieras 

del país y del exterior, ascendió de 38a2 mil millones de sucres en 1982, 

a 111 mil millones de sucres en 1987. 

TABLA N2. 6 

CREDITOS A FAVOR DE BANCOS 

(En millones de sucres) 

Banco Central C.F.N. Otros Total 
Año Pasivos Pasivos Pasivos Pasivos Valor 

% 
Valor 

% 
Valor 

% 
Valor 

% 

1982 34.660 24.0 280 0.2 3.303 2.2 38.243 26.4 

1983 73.149 32.6 444 0.2 3.841 1.7 77 .434 34.5 

1984 94.174 30.2 651 0.2 3.400 1.1 98.228 31.5 

1985 89.421 26.5 1.262 0.4 5.369 1.6 96.052 28.5 

1986 88.110 21.6 1.930 0.5 8.334 2.1 98.374 24.2 

1987 85.217 16.0 3.863 0.7 21. 929 4.1 111. 009 20.8 

FUENTE: Anexo No. 2 
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De la CDmpáracióü de este rübro con relación al total de pasivos del sis 

tema de bancos privados, se puede advertir dos períodos claramente dife

renciados. El primero que comprende los años 1981 y 1982 en que se obseE 

va un incremento de 9 puntos, pues del 15.6% en 1982 pasa al 26.5% en 1983, 

debido a la instrumentación de los créditos de estabilización (sucretiz~ 

cion), que facilitaron el refinanciamiento de la deuda externa del sec

tor privado, que fueron descontados o redescontados por los bancos priv~ 

dos en el Banco Central del Ecuador. Entre 1983 y 1987, se observa una 

paulatina reducción de la participación del rubro anali7.firlo, pt1?A del 

34.5% a.1canzarlo pn 198." $e reduce al 31.5% on 198/" al 28.5% en 1985, 

al 24.2% en 1986, para situarse en el 20.8% en 1987. 

El comportamiento anotado obedece principalmente a las sigu~entes causas: 

El efecto de las medidas de política financiera y monetaria sobre 

captación e iütermediación del ahorro, perillitió una sistemática re

ducción de la dependencia de los bancos privados de los recursos del 

Banco Central, medida que tradicionalmente constituyó una fuerte al

ternativa, de captación de recursos del sector público por parte del 

sistema financiero cOmO una respuesta ante su incapacidad para ab

sorber el ahorro interno. 

La reducción de los aportes del Banco Central del Ecuador, se obser

va precisamente a partir de 1983, en que el financiamiento del Insti 

tuto Emisor llegó a su punto más alto, alcanzando 94.2 mil millones 

de sucres que representaron el 32.6% del total del pasivo, para re

ducirse en los años subsiguientes al 30.2% en 1984, al 26.5% en 1985, 

al 21.6% en 1986 y quedar en el 16% en 1987. 

Eatre 1984 y 1987 los recursos del Banco Central, en términos absol~ 

tos, se redujeron de 94.2 mil millones de sucres a 85.1 mil millones 

de sucres, que reflejan la política restrictiva del crédito interno 

del Iüstituto Emisor y la disposición de tornar a los intermediarios 

financieros, en entes dinámicos autosuficientes, que contribuyan a 

dotar de liquidez a la economía a través de la captación del ahorro 

interuo. 

La notable reducción del crédito del Banco Central, fue compensada 
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con el significativo crecimiento del depósito de ahorro, plazo mayor 

y otros, y principalmente, de las pólizas de acumulación, que a fi

nes de 1987 ascendieron a una cifra cercana a la de 84 mil millones 

de sueres. 

Es importante destacar que si bien las políticas de carácter crediticio 

adoptadas por la Junta Monetaria, estimularon un mejor desenvolvimiento 

de los bancos privados, provocaron a la vez deficiencias temporales de 

liquidez del sistema bancario, que en determinadas épocas generaron pro

hlPiiiRB rlP PTI('Rje hancório y nna rerll1cc;ón ele .lo~ c:reilitoA concerlirlo.s: por 

el sistema de bancos privados, en condiciones preferenciales a los secto 

res prioritarios de la economía, los mismos que se financian princípal-

meute con recursos subsidiados del Banco Central. 

Dentro del rubro analizado, conviene destacar la participación de la Cor , 
poración Financiera Nacional, entidad qu~ a través del mecanismo del Fon 

do para la Pequeña Industria y Artesanía, FOPINAR, ha venido concediendo 

recursos a la pequeña iüdustria y artesanía, a través del sistema finan-
. ., Clero naC10na.L. 

Si bien en términos absolutos, el crédito de la Corporación Financiera 

Nacional al sistema de bancos privados es reducido, el incremento en re

lación al total del pasivo, experimenta incrementos sustantivos, pues del 

0.19% en 1982 su~e al 0.7% en 1987. 

El crédito obteüido por otras entidades bancarias y financieras dentro 

del país y del exterior, acusa igualmente significativos incrementos. A 

fines de 1987, este ascieüde a 22 mil millones de SUCTes que en relación 

ai total de pasivos re?resenta el 4.12%. 

2.3. OBLIGACIONES EMITIDAS 

Bajo este concepto se agrupa a los títulos valores que de con

formidad con la Ley, pueden emitir los bancos privados para captar recur 

sos del público. La relación de estos en el total de los pasivos del 

sistema bancario se puede apreciar en la siguiente tabla. 



Año 

1982 

1983 

1984 

1985 

1986 

1987 

Cédulas 
Hipotecarias 

Pasivos 

9.0 

6.7 

5.6 

5.2 

5.1 

4.6 

FUE:<iTE: Anexo No. 2 
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TABLA N~ 7 

OBLIGACIONES El1ITIDAS 

(En porcentaje) 

Bonos de 
Fomento 

Pasivos 

1.0 

1.3 

1.8 

1.8 

1.7 

1.5 

Bonos de 
Prenda 

Pasivos 

0.1 

0.1 

0.2 

0.4 

0.5 

0.3 

Pólizas 
Acumulación 

Pasivos 

0.2 

0.2 

0.9 

12.7 

15.0 

15.8 

2.3.1 Cédulas Hipotecarias 

Total 

Pasivos 

10.3 

8.3 

8.5 

20.1 

22.3 
• 

22.2 

A pesar de que este mecanismo en términos absolutos pr~ 

senta un gran incremento, (13 mil millones de sueres en 1982 a 24.4 mil 

millones de sueres en 1987), su participación en el total del pasivo, a

cusa un notable decremento. En efecto, mientras en 1982 representa el 

9%, en 1983 baja al 6.7%, al 5.6% en 1984, al 5.2% en 1985, al 5.1% en 

1986 y al 4.6% en 1987. 

La reducción representativa de recursos captados a traves de este meca

nismo, se reflejó igualmente en una drástica reducción de los prestamos 

hipotecarios comGües y de amortización gradual, con los que se servía a 

la industria de la construcción, actividad que como es de conocimiento 

general, ha sufrido en los últimos afio s notable deterioro. 

2.3.2 Bonos de Fomento 

Estos títulos previstos en la Ley de Fomento y Desarro

llo Agropecuario, permiten a los bancos privados obtener recursos del 

Banco Central, a través de la venta de los mismos para conceder créditos 

al sector agropecuario del país, en condiciones favorables de plazos, ta 
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sas de interés y ?eríodos de gracia. 

Este mecanismo ha experimentado un nutrido crecimiento, pues de 1.4 mill~ 

nes de sucres concedidos en 1982, ascendió a cerca de 8 mil millones de 

sucres en 1987, destacando que en 1983 y 1984 los incrementos con relación 

al sRa inmediato anterior fueron de aproximadamente el 100%. Estos recur 

sos permitieron por otra parte, incrementar el rubro de crédito a los sec 

tores a los que se dirige este mecanismo. 

7~ 'L '1 PólivRs de Acnm111;¡c;ón 

Constituye el rubro de ffiayor crecimiento en el período ~ 

nalizado, pues de un saldo emitido de 296 millones de sucres a fines de 

1982, asciende a 84 mil millones de sucres en 1987, destacando que a par

tir de 1985, se convierte en uno de los principales y más dinámicos me-• 
dios de absorción del ahorro interno, desarrollo que se obtiene por la li 

beración de las tasas de interés, establecida por efecto de la Regulación 

de Junta Monetaria No. 214-84, de 11 de diciembre de 1984. 

A fines de 1985 el monto de las pólizas de acumulación ascienden a 42a7 

mil millones de su eres que significó el 12.7% del total de los pasivos a 

A fines de 1986, el saldo asciende a 61.2 mil millones de sucres para 

constituir el 15% del total de pasivos, en tanto que a fines de 1987, su 

saldo se situó en 84 mil millones de sucres, representando el 15a8% del 

total de pasivosa 

Como se puede aGvertir en los tres últimos años del período analizado, 

las pólizas de acumulación modificaron substancialmente la estructura de 

las fuentes de recursos con que operan los bancos privados a 

2.4. CAPITAL PAGADO Y RESERVAS 

Es la fuente primaria de recursos de las instituciones 

financieras. A diferencia de las empresas industriales y de servicios, 

en las que el capital pagado constituye la principal fuente de recursos 

en los bancos privados, representan porcentajes limitados que en el pe

ríodo analizado cubrieron entre el 3.9% y el 5.7%. Es precisamente esta 
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caracter~stica la ~ue obliga a las instituciones bancarias y financieras 

a intensificar la absorción del ahorro interno que les permita a su vez 

dinamizar el crédito y maximizar su rentabilidad. 

Analizando la evolución del capital y reservas del sistema de bancos pri

vados, se puede advertir que de 9 mil millones de sucres en 1982, este r~ 

bro crece a 31 _..:, 
UI.1 • .J... millones de sucres en 1987 con una tasa de crecimiento 

anual promedio del 28.7%. 

RelacionnT',GO e] capital y reservas de los bancos con el rubro ac.tivon fi

jos y bienes adjudicados, se podrá observar que mientras en 1982 tal rel~ 

ción era del 139.3%,en 1987 apenas represellLó el 76.4%, lo que quiere de

cir que la partici?ación de los accionistas de los bancos, ~o cubrió ni 

siquiera el monto de terrenos, edificios y otros activos improductivos y 

que por lo tanto no hubo ningún aporte de éstos en beneficio del crédito , 
a sectores deficitarios. 

3. COLOCACION DE RECURSOS 

La función de los intermediarios financieros es la de generar recur

sos para dotar de liquidez a la economía, utilizando los instrumentos pr~ 

vistos en la Ley. Esta generación de recursos efectuada a través de la 

captación del ahorro interno y externo, debe traducirse en la provisión 

de financiamiento a los sectores económicos prioritarios. 

Ea la medida en la que los ahorros captados del público se los mantenga 

en activos financieros, esto es, en la acumulación de créditos e inversio 

nes, los bancos estarán haciendo buen uso de los recursos a ellos confia-

dos y cumpliendo con su función económica. 

En el período analizado el total de activos experimentó una tasa de cre

cimiento anual promedio del orden del 35.2%, pues de 155.7 mil millones 

de sucres a fines de 1982, ascendió a 573.2 mil millones de sucres a fi

nes de 1987. 

Dentro de los principales rubros del activo, merecen destacarse los si-

guientes: 
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Considerando dentro de la gestión crediticia de los bancos pr~ 

vados las aceptaciones bancarias y las operaciones sui generis que se 

conceden COtl recursos del Instituto Emisor, el crédito total del sistema 

de bancos privados experimenta un sistemático crecimiento, pues de 90 mil 

millones de sucres a fines de 1982, ascendió a 348.3 mil millones de su

eres a fines de 1987, con una tasa de crecimiento del total de los acti

vos que fue del 3066%. 

No obstante la apreciación anterior, si se relaciona el saldo del crédi

to con el PIB, a valores corrientes, se podrá apreciar un sistemático d~ 

terioro de la capacidad de los bancos privados para financi6r los secto

res econóillicos en el país, aspecto que se agudiza a partir de 1983 en que 

la relación fue del 25.8%, para reducirse paulatinamente en los años si

guientes, situándose en el 19.3% a fines de 1987. 

De un análisis genérico podría interpretarse que el sistema bancario pr! 

vado, no respondi6 a las expectativas de crecimiento de la economía y que 

por el contrario, el crecimiento experimentado en la intermediación del 

ahorro, que como se manifast6 anteriormente, se tradujo en un represent~ 

tivo incremento de la relaci6n oferta monetaria-PIB, que ascendi6 del 

19.4% en 1983 al 25% en 1987, al igual que en la relación ahorro finan

ciero captado por los bancos privados-PIB, que creció del 11.9% en 1982 

al 18.2% en 1987, no se reflejó igualmente en un aumento de la gestión 

crediticia. Esta apreciaci6n sin embargo, no representa de modo alguno 

la verdadera gestión crediticia de los bancos privados, pues ésta exper! 

menta profundas modificaciones en su estructura; pues, mientras en 1983 

y '1984 los prestamos concedidos con recursos del Banco Central, acumula 

ron el mayor porceütaje dentro del financiamiento tot&l, 50.5% y 48.9%, 

respectivamente, situándose los créditos directos (con recursos captados) 

en segundo lugar con el 36.1% y 38.9%, en su orden, a partir de 1985; los 

segundos acusan un espectacular crecimiento llegando al 53% en 1985, al 

57.9% en 1986 y al 66.6% en 1987, mientras que, los créditos con fondos 

del Banco Central del Ecuador continúan acusando una significativa re

ducción pues llegan al 37.7% en 1985, 32.5% en 1986 y 24.5% en 1987. 

Los créditos con recursos de emisión de títulos (valores hipotecarios, 
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bonos de ?reürla) presentaLi una sistemática disminución, pues del 17.4% 

en 1982 se reduce al 8.9% en 1987. 

Lo antes expresado que se puede visualizar en la tabla a continuación, 

la misma que refleja la notable reducción de la dependencia de los bancos 

privados con relación al financiamiento del Banco Central y el dinamis

mo de auto sostener su gestión crediticia en base a políticas agresivas 

de cá.?tación de recursos, captación que se ha traducido en un mayor apr~ 

vision.s.wiento de recursos a los sectores productivos del país. 

TABLA N2. 8 

• 
ESTRüCTú~ DEL CREDITO DEL SISTEMA B~~CARIO PRIVADO 

(En porcentaje) 
, Crédito Crédito Recursos Recursos Enii-Año 

Directo* Banco Central sión Títulos Otros 

1982 43.7 38.6 17.4 0.4 

1983 36.1 50.5 l3.0 0.4 

1984 38.9 48.9 11. 7 0.5 

1985 53.0 37.7 9.3 n/d** 

1986 57.9 32.5 9.6 n/d 

1987 66.6 24.5 8.9 n/d 

* Incluye ace?taciones bancarias y operaciones suí géneris 

** No existen datos 

FUENTE: Anexo No. 3 

Analizando exclusivamente el crédito directo con el PIB, se pueden ad

vertir dos etapas claramente diferenciadas. En 1982 y 1984 se aprecia ~ 

na leve reducción, pues en 1982 esta reflejaba el 9.5%, relación que se 

reduce al 9.3% en 1983 y al 9.2% en 1984. 

El segundo período se inicia en 1985 en que la relaci6n se presenta en 

el 11.3%, para subir en 1986 al 11.5% y finalmente situarse en el 11.8% 

a fines de 1987. 
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Coucomitaütemente con la afirmación anterior, la relación del crédito Ban 

ce Central-?IB acusa una drástica reducción, pues mientras a fines de 1983 

ésta se presenta en el 13%, a fines de 1987 se fija en el 4%. 

Los créditos concedidos a través de la emisión y colocación de títulos va

lores relacionados con el PIB, igualmente presentan una drástica reduc

ción, pues mientras en 1982 representaban el 3.8% en 1987 significaron el 

1.7%. 

La relación crédito-PIB antes comentada se puede apreciar más objetiva

mente en la siguiente tabla. 

Año 

1982 

1983 

1984 

1985 

1986 

1987 

TABLA N~ 9 

RELACION CREDITO - PIB 

(En porcentaje) 

Crédito Directo Recursos 
Banco Central 

9.5 

9.3 

9.2 

11.3 

11.5 

12.8 

8.3 

13.0 

12.0 

8.0 

6.4 

4.7 

FUENTE: Anexos Nos. 3 y 4 

• 

Otros 

3.8 

3.4 

2.8 

2.0 

1.9 

1.7 

El comportawiento del crédito, si bien refleja un fortalecimiento de la 

posición de los bancos privados como intermediarios del ahorro, se tradu-

ce en una reorientación de recursos hacia los sectores económicos más ren 

tables, en perjuicio de aquellos de mayor riesgo y de menor rentabilidad. 

Como es conocido, la selección del sujeto de crédito por parte de los ban 

cos privados se concentra fundamentalmente en la capacidad de re-pago del 

recurso prestado, la solvencia económica y moral del prestatario y el be

neficio o rentabilidad de la actividad financiada que a su vez se tradu-
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ce en la a?ert~ra del margen financiero y en la utilidad para el banco. 

En esta forma los bancos privados han orientado su gestión a financiar ae 

tividades de comercio, sector que ha podido absorber tasas de interés más 

altas. 

Por otra parte, se enfatiza que las actividades a las que tradicionalmen

te se ha provisto de recursos de plazo como son la agropecuaria, pequeña 

industria, artesanía, pesca, y otras directamente productivas, han sufri

do una notable disminución. 

3.2. INVERSIONES 

Constituye otro instrumento de financiamiento que se realiza a 
• 

través de la COÜt?ra de t~tulos-valores emitidos por compañías autorizadas 

por la Ley. Este rubro no ha experimentado significativas variaciones 

co~ relación al total de los activos, presenta el 4.9% a fines de 1986 co 

~o porcentaje ~ás alto, y el 2.7% el más bajo, a fines de 1984 (Anexo No. 

3) . 

La compra de t~tulos-valores que en los dos últimos años ha experimentado 

un ligero crecimiento en relación a años anteriores, no refleja un mayor 

financiamiento de los bancos privados al sector de empresas productivas. 

Tal crecimiento obedece más bien a la inversión en empresas vinculadas 

con la administración de los bancos, que las proveen de servicios básicos 

como el f11easingfl, al:w.acen.s::w.iento, computación, etc. 

3.3. INVERSIO~ES EN ACTIVOS FIJOS 

Como se expresó anteriormente, las inversiones en activos fi

jos constituidos por bienes muebles e inmuebles, adquiridos por los ban-

cos péira su norlual füncioi'iamiento y los bienes recibidos en pagos de de~ 

das no satisfechas, experimentaron en el período, un inusual crecimiento, 

pues de 6.4 mil millones de sucres, ascendieron a 40.6 mil millones de 

sucres. Su tasa de crecimiento anual promedio fue del 45.6%. Su parti

cipación en el total de activos fue decreciente, en el período 1982-1985 

en el que bajan del 5.9% al 5.1%. En 1986 tal participación asciende al 

7.6% y en 1987 al 8.4%. El incremento obedece principalmente a la receE 

ción de bienes adjudicados en 1986, que triplicó los saldos de 1985 y al 
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aUlliento de bienes lliuebles e inmuebles, especialmente equipos de procesa

miento de datos en 1987, año que acusa un incremento del 64% en relación 

a los saldos del año anterior. (Anexo No. 3). 

3.4. FONDOS DISPONIBLES 

Este rubro constituido por disponibilidades de alta liquidez en 

depósitos en bancos nacionales y extranjeros, las reservas de encaje bag 

C".c9.ri o y va] oreR de cobro :fnmerliato ,. experimentaron igualmente un alto ere 

cimiento, especialmente a partir de 1985, en el que represcntan el 16% 

del total de activos, para incrementarse al 17% a fines de 1987. El au

mento obedece principalmente a la brusca elevación del encaje bancario 

mínimo legal experimentado en los dos últimos años, cuyo pupto más alto 

en el primer año fue del 28% y en el segundo, del 37% establecido en oc

tubre de 1987. 

Es menester destacar que no obstante el crecimiento del ellcaje bancario 

m~niillo legal, los valores absolutos se presentan sobredimensionados, lo 

cual puede deberse a la acumulación de divisas, situación que no ha pod! 

do ser comprobada por carencia de iuformación, pero que se desprende de 

las accioues tomadas por la Superintendencia de Bancos para lograr la dis 

minución de la tenencia de moneda extranjera. 



CAPITULO IV 

EL CREDITO y LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DE LA ECONOMIA 

La intermediación del ahorro, actividad fundamental del sistema financie 

ro COillO lnstLulliei.lLo Pl·oveec1or de liquidez de la economfa, no tendrá ca

bal reaJ.i.zfición si no se revierte a través del crédito a los diversos sec 

tares que generan riqueza, empleo y contribuyen al bienestar de la comu

nidad. 

De lo dicho se desprende que el crédito constituye la fase final y quizá 
• 

la más importante de la corriente circulatoria del dinero como medio in-

tegrador de la oferta y demanda agregada de la economía. 

Al referirse a la importancia del crédito, el texto de economía política 

señala: "Tal importancia ha tomado el credito en nuestras sociedades que 

dan gailas de atribuirles virtudes milagrosas"l Señala que al basarse 

en el crédito, el desarrollo de grandes imperios industriales y conside

rables fortunas, podría pensarse que el crédito es un agente de la produ~ 

ción que al igual que la tierra y el trabajo genera riqueza. Precisa sin 

embargo, que el crédito es más un modo de producción, lo mismo que el ~ 

bio y la división del trabajo que consiste en transferir una riqueza, un 

capital, de una mano a otra o como dice Stuart MilI "El crédito no es si 

no el permiso de servirse el capital ajeno" 3 

Una forma idónea para evaluar la importancia del crédito bancario en el 

desarrollo de los sectores económicos, consiste en relacionar el volumen 

del crédito concedido a cada uno de los sectores económicos con el PIB y 

con el volumeü total del crédito concedido en cada ejercicio económico, 

así como las características en cuanto a plazo, cuantía, distribución ge~ 

gráfica, etc. 

1Curso de Economía Política, Editorial El Ateneo, Buenos Aires, Argenti
na, Quinta Edición, 1969, p. 272. 

3Curso de Economía Política, Editorial el Ateneo, Buenos Aires, Argenti
na, Quinta Edición, 1969, p. 277. 
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Se entiende por volumen de crédito anual, el monto total de recursos en-

tregados a los diversos usuarios, durante un año calendario, independie~ 

temente de los saldos contables que presente el rubro de crédito de las 

entidades prestamistas; por 10 tanto, las cifras de volúmenes están in

fluenciadas por políticas crediticias que imprimen las entidades banca

rias, por las condiciones económicas del país, por la rotación de fondos 

y por el origen de los recursos. 

L • I<?b.!JM_EN __ D_E_<;' __ RE_:D_I T_O _P_O_R_A_C_T~V-,-;:;ID:cAD=-..:E:cC:.:0c:.Nc::.0MI CA 

La Superintendencia de Bancos, organismo de supervisión y control del 

sistema financiero nacional, a partir de 1985, adoptó para fInes ue eHL.!.!. 

dios estadísticos, "La clasificación industrial internacional uniforme 

de todas las actividades económicas - cru lI
•
l 

En razón de que el período sujeto a estudio inicia en 1982, el análisis 

del volumen del crédito se referirá únicamente a los sectores industrial, 

agropecuario, comercio y al rubro otros, que constituyen la base de in

formación estadística a partir de 1982. 

1.1. SECTOR INDUSTRIAL 

La economía ecuatoriana en la década de los años 80, se ha en

frentado a una de las más severas crisis que ha originado recesión en al 

gunos casos y decrecimiento de varios sectores económicos como son el a

gropecuario, minas y petróleo, manufacturero, construcción y servicios. 

El PIB global experimenta un proceso de desaceleración del ritmo de cre

cimiento en el período 1980-1983, presentando en 1983 una tasa negativa 

del 2.8%, recuperándose en 1984 y en 1985 con el 4.2% y 4.5%, respectiv~ 

mente. En 1986 este indicador se sitúa en el 2.9% y en 1987 decrece al 

-3.5%. 

El sector manufacturero, al ubicarse en la estructura del PIB, también 

disminuyó su crecimiento, pues mientras en el período 1980-1982 fue de 

1 Recomendada por el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas 
en 1948. 
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3.6%, 8.8%, 1.5%, decreció en 1983 y 1984 al -1.4% y -1.9%, registrando 

en 1985 una ligera recuperación con un crecimiento del 0.3%, mientras que 

en 1986, vuelve a decrecer a una tasa del -0.4% y en 1987 se restablece 

ligeramente al 0.8%. El grado de industrialización en el período 1980-

1983 fue ascenden~e, pues del 17.9% en 1980 se eleva al 19.4% en 1983 pa

ra experimentar liTI descenso hasta 1986 que se situó en el 16.6%. A fines 

de 1987 la partici?ación porcentual en el PIB total sube al 17.6%. En 

comparación coü otros sectores, el industrial ha sido el que genera la ma 

yor producción seguido por el agropecuario, petrólpo y minH~. 

Dentro del periodo industrial en el período 1980-1985, las ramas más sig

nificativas fueron las de fabricación de alimentos, bebidas y tabaco, en

globando alrededor del 50% del PIB manufacturero, síguiendo~en importan

cia los textiles, prendas de vestir e industria del cuero, que represen

taron el 20% y fiüalmeute los productos minerales no metálicos e indus

tri~s metálicas básicas con aproximadaillente el 10%. 

La atención de la banca privada al sector industrial fue significativa. 

En 1982, el voluillen de crédito fue de 25.442 millones de sucres, en tan

to que en 1987 alcanzó a 129.383 millones de sucres, desprendiéndose que 

los recürsos financieros del sector bancario canalizados al sector, cre-

cieron en cinco veces. La tasa de crecimiento anual promedio a precios 

corrientes fue del 40.8%, tasa superior a la del crecimiento del PIB de 

ese sector que füe del 34.2%. 

Analizando el volullien de crédito industrial con el volumen de crédito to 

tal, se puede apreciar una curva ascendente entre 1982 que fue del 27.2% 

y el 31.9% en 1984, para experimentar en 1985 una brusca caida del 22.4%, 

tendencia que se illan~fiesta hasta 1987 que se situó en el 21%. 

Es preciso sefia~ar que durante el periodo 1982-1987 el crédito ha modif! 

cado su incidencia en el PIB, pues en 1982 representó el 34.3%. En los 

años subsiguientes la relación se sitúa en el 44.7%, 36.9%, 30.6% Y 32.8%, 

para fijarse en el 38.3% al final del período (1987). 

Lo anteriormente señalado permite concluir que si bien la relación volu

men de crédito-PIB experimentó un notable incremento entre 1985 y 1987 
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(30.6%, 32.2% Y 38.3%), la participacióü en el volumen total, a precios 

convenientes, fue decreciente, especialmente entre 1984 y 1985, cuya cai 

da fue de 9.5 puntos porcentuales. Lo indicado se puede apreciar en la 

siguiente tabla: 

TABLA N2. 10 

CREDITO INDUSTRIAL 

(En millones de sucres) 

1.2. SECTOR AGROPECUARIO 

La tasa de crecilliiento del sector en 1982 fue del 2%, experi

mentando en 1983 una drástica caida a -13.9%. Se recupera en 1984 que 

refleja un incremento apreciable del 10.6%, luego del cual las tasas de 

crecimiento se reducen al 9.3%, 7.8% Y 5.2% a fines de 1987. 

Dentro de este sector destacan la producción de banano, café y cacao, o

tras producciones agrícolas, la caza y la pesca. 

La participación del sector agropecuario en el PIB total ha sido relevan 

te, pues alcanza índices ~ue van del 13.2% al 17.8%, ubicándose a conti

nuación del sector industrial manufacturero. 
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El volüweü de crédito baücario a este sector, a precios corrientes, cre-

ció en los últimos cinco años, en cinco veces, pues de 12.315 millones de 

sucres en 1982, ascendió a 64.536 millones de sucres en 1987. 

La tasa de crecimiento anual promedio fue del 39.4% superior a la del PIB 

que fue del 13.8%. Entre 1985 y 1986 alcanzó los niveles más altos, pues 

se situaron en el 48.9% y 45.2%, respectivamente. 

En función de. la participación del sector agropecuario en el volumen elel 

clédlLo 'LoLal otorgado por el sistema bancario, se puede advertir una 

cierta regularidad entre 1983 y 1984, pues los montos captados por el 

sector fluctúau entre el 10.6% y el 11.8%, como lo demuestra la siguien-

te tabló. 

TABLA N2. 11 

CREDITO AGROPECUARIO 

(En millones de sucres) 

fu"io Volumen Crédito 
Agropecuario 

1982 12.315 

1983 16.995 

1984 22.474 

1985 33.471 

1986 48.591 

1987 64.536 

TCA 

* Tasa de crecimiento anüa~ 

FUENTE: fu,exos Nos. 4 y 6 

1.3. SECTOR COMERCIAL 

TCA* 

40.2% 

38.0% 

32.2% 

48.9% 

45.2% 

32.8% 

39.6% 

Créd. Agropecuario 
Crédito Total 

13.1% 

10.6% 

11. 6% 

11.5% 

11.8% 

10.5% 

• 

Créd. Agropecua. 
PIB Agropecuario 

24.5% 

23.4% 

20.4% 

22.6% 

23.6% 

22.2% 

Agrupa a los subsectores comercial al por mayor y al por menor, 

restaurantes y hoteles. A este sector la banca privada le concedió cré 

ditos por 38.823 millones de sucres en 1982 y 195.475 millones de sucres 
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eü 1987, de lo ~üe se deS?Tende que en el período analizado, el volumen 

creció en 6.6 veces, 10 que refleja el importante apoyo de la gestión cre 

diticia al comercio. 

En términos relativos, el crédito comercial creció a una tasa anual prom~ 

dio del 37.5%, advirtiendo que en el período 1982-1984 constituyó el sec

tor mejor atendido, seguido por el sector industrial y por el rubro otros. 

A pesar de la hegemónica atención al sector analizado, se puede apreciar 

una tendencia decreciente en cuanto n 18 pnTtiripación del crédito comer-

cial en el volumen total, pues del 41.5% en 1982 se reduce al 31.3% en 

1985, para aituarsc en el 31.7% en 1987, fenómeno que puede atribuirse 

más que a una pérdida del interés de los bancos privados por el crédito 

comercial, a la üueva modalidad de informaci6n estadística, impuesta por 

la Superintendencia de Bancos a partir de 1984 en que se abre la clasifi-
• 

cacian de las actividades económica en diez grandes divisiones, aceptando 

la recoillendációTI del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de las 

Naciones Unidas. 

Relacionando el comportalliiento del crédito bancario comercial con el cr~ 

cimieüto del PIB para dicho sector, a precios corrientes, se puede obser 

var que el producto interno bruto creció a una tasa anual promedio del 

42.9%, superior á la tasa de crecimiento del crédito que fue del 37.5%. 

Año 

1982 

1983 

1984 

1985 

1986 

1987 

TCA 

* Tasa 
FUENTE: 

TABLA N2. 12 

CREDITO COMERCIAL 

(En millones de sucres) 

VoluiJlen Crédito 
TCA* 

Crédito Comercial 
Comercial Crédito Total 

38.823 29.5% 41.5% 

61.695 58.9% 38.4% 

69.805 13.1% 35.8% 

90.780 30.0% 31.3% 

133.123 46.6% 32.3% 

195.475 46.8% 31.6% 

37.5% 

de crecimiento anual 
Anexos Nos. 4 y 6 

Crédito Comercial 
PIE Comercial 

67.5% 

80.8% 

53.6% 

52.0% 

55.4% 

51.4% 



En 1982 el crédito comercial representó el 67.5% del PIE del sector comer 

cial, participación que asciende en 1983 al 80.8% para caer, a partir de 

1984, al 53.6%, desprendiéndose la importancia del crédito bancario en el 

desenvolvimiento del sector analizado. 

2. CREDITO POR REGIONES 

Tradicionalmente los bancos privados han canalizado significativos va 

l(¡ii1f>neB de reC:'wnws a las provincias de la Costa, es así que a partir de 

1982 se ha destinado aproximada"'''"Le el 60% del vulumen del "rédiLo ballea 

rio a esa región. 

La Sierra absorbe créditos en el 40.5% del total, en tanto ~ue el crédito 

a la Región Oriental, en términos relativos ha sido nulo, lo que eviden

cia la ninguna atención ~üe han brindado los bancos privados a las zonas 

indicadas. 

La provincia del Guayas ha sido la mayor beneficiaria del crédito banca

rio, pues ésta ha captado porcentajes que fluctúan entre el 56.6% como 

punto máximo alcanzado en 1984 y el 49% como mínimo en 1987. El crédito 

en valores absolütos füe de 46.605 millones de sucres en 1982 y 302.829 

en 1987. La tasa de incremento anual promedio fue del 47%. 

A pesar de que el crédito a la provincia del Guayas en 1987 se reduce res 

pecto al volumen total, la tasa de crecimiento en el último año es signi

ficativa, 10 cual obedece al impulso dado por el GobIerno Nacional en el 

último año a la producción agro-exportable que se halla radicada en la re 

gión costera. Un hecho qüe demuestra esta afirmación, es la creciente 

participación porcentual de las provincias de Manabí y de El Oro en el vo 

lumen del crédito total, provincias que de 2.5% y 2.2% en 1984, ascienden 

en 1986 al 3.7% y 3.8%, respectivamente. 

En la Sierra, la provincia que mayor recursos ha captado es la de Pichin

chincha, seguida en menor grado por las del Azuay y Tungurahua. A la pr2 

vincia de Pichincha le ha correspondido montos que van en 29.4% alcanzado 

en 1984 y el 33.8% en 1986. A la citada provincia se destinó un total de 

29.391 millones de sucres en 1982 y 199.821 millones de sucres en 1987, 
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experimentando un crecimiento de 6.8 veces en el período, lo cual represe~ 

ta una tasa de crecimiento anual promedio del orden del 48.6%. 

TABLA N~ 13 

CREDITO POR REGIONES 

(En porcentaje) 

Reeíón 1982 1983 1984 1985 1986 1987 

Sierra 41.0 39.8 37.0 39.5 43.1 42.2 

Costa 59.0 60.1 62.9 60.5 56.9 57.8 

Oriente 0.1 0.1 

FUENTE: Anexo No. 7 

De 10 expresado se podrá advertir una estructura polarizada en la distri

bución del crédito bancario, puesto que las dos principales provincias del 

país captan en conjunto aproximadamente un 80%. 

La tradicional concentración del crédito en Guayas y Pichincha, sin embar 

go, ha experimentado una tendencia a la baja pues mientras en 1983 fue del 

86.7%, en los años siguientes se reduce al 86%, 80.9% Y 80.7% para fijar

se en el 78.7% a fines de 1987. Lo anterior refleja que paulatinamente 

las otras provincias del pa1s han ido ganando terreno en cuanto a la aten 

ción del sistema bancario privado. 

La atención hegemónica a Guayas y Pichincha obedece entre otros factores 

a que estas proviücias dis?onen de mayor infraestructura industrial y co

mercial y a que el mayor üúillero de entidades están ubicadas en las indica 

das provincias. 

3. CREDITO POR PLAZO 

El crédito bancario por naturaleza es de corto plazo, pues los recur

sos que captan los bancos privados corresponden igualmente a este plazo. 
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Del análisis de la estructura del volumen de crédito constante en el A~ 

nexo No. 8, se puede apreciar una notable reducción del crédito a me 

diana y largo plazo en beneficio del crédito a corto plazo. En efecto, 

los créditos concedidos & más de cinco años que en 1983 constituyeron el 

10.5% del total, acusaron una sistemática reducción al 9.2% en 1984, 4.9% 

en 1985, 2.5% eü 1986 y 2.1% en 1987. 

Igüal comportamiento tuvo el crédito otorgado a plazos que van entre uno 

y cinco años, el mismo que del 12.1% en 1983 Re red\ljo ~1 10.6%, 6%, ').2% 

Y 4.1% pn p1 perfodo de 1984 a 1987. 

El crédito a plazos que va e.nlre seis· y doce meses, experimentó una evol~ 

ción similar en el período de 1983-1985 en la que su participación se si

túa entre el 6.2% y el 6.6%, reduciéndose a fines de 1987 al 4.4%. 

Como contra?¿rtiGa el proceso de contratación del crédito a mediano y lar 

go plazos, el crédito concedido en el corto plazo hasta 90 días, tuvo un 

crecimiento explosivo, pues del 27.5% del volumen total en 1982, subió al 

61. 2% en 1987. 

De lo iüdicaQo se puede advertir drásticos cambios en la evoluci6n del 

crédito bancario en funci6n del plazo, pues mientras en 1982 el mayor vo

lumen se concedió a plazos entre 91 y 180 días, que significaron el 52.5%, 

en 1987 el crédito hasta 90 días ocupó el primer lugar con el 61.2%. 

La participaci.ón de los créditos II más de cinco años se reduj o a la quin

ta parte; los concedidos entre uno y cinco años a la tercera parte; y, 

los de seis meses a un año a la mitad. 

Todo lo anterior se ejemplifica en la siguiente tabla. 
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TABLA N2. 14 

CREDITO POR PLAZO 

(En porcentaje) 

Plazo 1982 1983 1984 1985 1986 1987 

HRRtR 90 <HRR 71.5 3] .2 38.9 49.7 56.9 61.7 

De 91 a 180 días 52.5 39.7 34.7 32.9 29.2 28.2 

De 181 días a 1 aiio 9.2 6.5 6.6 6.5 6.2 4.4 

De 1 a 5 años 6.4 12.1 10.6 6.0 5.2 4.2 

Más de 5 años 4.4 10.5 9.2 4.9 2.5 2.1 

FUE};TE: Allexo No. 8 

• El cOmportamiento analizado se explica por 10 siguiente: 

El crecimiento de las tasas de inflación en el período, obligó a los 

bancos a acortar los plazos de los créditos, a fin de minimizar el de 

terioro de la capacidad adquisitiva del dinero. 

Los depósitos monetarios que tradicionalmente constituyeron la princ! 

pal fuente de recursos de los bancos, acusaron una paulatina reducción 

en la composición de los depósitos totales, pues del 71.7% en 1982, 

bajaron al 58.9% en 1987 acusando una disminución del 16.2% en el pe-

ríodo. 

La política restrictiva del Banco Central en la canalización del ere 

dito al sistema bancario, se reflejó en una drástica reducción de la 

asignación de recursos. En 1983 y 1984 el crédito del Banco Central 

significó 8?roximadaffiente el 31% Gel total del pasivo. En 1987, tal 

participación se redli~o al 16%. 

La emisión de bonos de fomento, instrumento de captación de fondos p~ 

ra destinarlos al crédito, a mediano y largo plazos, para el desarr~ 

110 de la actividad agropecuaria y pesquera en el país, experimentó 

igualmente una notable reducción, en cuanto se refiere a la partici

pación en los montos globales de recursos captados a través de la e-
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misión de tftülos valores. En efecto, del 9.3% en 1982 disminuyó al 

6.7% en 1987. 

Las cedulas hipotecarias que en 1982 proveían el 88.1% de los recur

sos captados a través de la emisión de títulos, cayeron al 23% en 

1987. Este instrumento crediticio tradicionalmente estaba destinado 

a financiar la actividad de la construcción en plazos de diez y quig 

ce años. 

Una causa adicional es la mayor concentración del crédito en el sec

tor comercial, sector que puede absorber tasas de interés más alto y 

una mayor rotación de capital. El crédito a corto plazo por esencia 

está dirigido al consumo y dentro de este a actividades especulativas . 
• 

La reducción de plazos cOmO parte de la política crediticia de la banca 

privada, afecta seriamente el financiamiento de activos fijos, adquisición 

de equipos y maquinarias, elementos indispensables para el sostenido cre 

cimieüto de la economía. 

4. CREDITO POR CUANTIA 

Del análisis de la tabla presentada a continuación, se puede observar 

una notable reducción de los préstamos por cuantías menores, relación al 

voluillen de crédito total y en contraposición, un sistematico crecimiento 

de los prestamos por cantidades altas. 

TABLA N!C 15 

CREDITO POR CUANTIA 

(En porcentaj e) 

Cuantía 1982 1983 1984 1985 1986 1987 

Hasta sI. 50.000 3.3 1.7 1.4 1.0 0.6 

Más de SI. 50.000 a 4.6 2.6 2.3 2.0 1.3 1.4 SI. 100.000 

De SI. 100.000 a 19.2 1l.8 11.2 10.5 9.5 8.0 sI. 500.000 

Más de sI. 500.000 72.9 83.9 85.1 86.5 88.6 90.6 

FUENTE: Anexo No. 9 
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Eü 1982 un 73% del crédito se concedió por montos superiores a 500 mil su 

cres; el 19.2% por montos de 100 mil a 500 mil sucres y el 7.8% en prest~ 

mos por cantidades menores. A fines de 1987 los prestamos por más de 500 

mil sucres absorbieron el 90.6% del volumen del credito total, destacándo 

se que el 54% de éste, estuvo constituido por créditos que superan los 

5 millones de sueyes. 

De lo manifestado, se concluye que la banca privada ha ido desplazando 

paulatinamente al pequeño prestatario, generalmente constituido por micro

empresarios, artesanos y en general personal de escasos recursos económi

cos. Por otra parte, debe resaltar se que el aumento de montos obedece al 

incremento de ?recios, de bienes y prodüctos indispensables para el desa

rrollo de lus actividades productivas, que se da precisame~te por el pro

ceso inflacionario experimentado en el período analizado. 

El comportamiento del crédito por plazos, permite afirmar que la banca 

privada no ha contribuido a democratizar el credito, en benedicio de sec

tores de escasos recursos, en concordancia con lo dispuesto en el Capítu

lo 1 del Título Decimotercero del Libro 1, de la Codificación de Regula

ciones de Junta Monetaria, que señala que los bancos privados deben mante 

ner el 10% de su cartera total en prestamos de hasta 75 veces el salario 

mínimo vital. 

5. CONCENTRACION DE CREDITO 

El riesgo crediticio es un factor inherente al sistema financiero. 

Inciden en él las fluctuaciones de las condiciones económicas generales. 

Las áreas de ex?osición más importantes son las siguientes: 

5.1. CONCEX~RACIO~ POR TIPO DE INDUSTRIAS 

Muchas entidades bancarias se han especializado en conceder 

créditos a determinado tipo de industria, lo que ha repercutido en la ca 

nalización de abundantes recursos financieros, a un solo sector de empr~ 

sas o actividades económicas. El deterioro de las condiciones generales 

de tal sector, incide en una elevación de la morosidad de la cartera y 

eventualmente en problemas de liquidez, que podrían llevar inclusive a 

la liquidación de las entidades bancarias. 
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Una adecuada pol~tica creGiticia, acoüseja ampliar el crédito a una vas

ta gama de actividades económicas, a fin de que el quebranto de una de e 

11as, no repercuta en la posición financiera del sistema bancario. 

5.2. CONCENTRACION POR ESTRUCTURA FINANCIERA 

Determinadas empresas disponen de estructuras financieras que 

las hacen vulnerables al ciclo comercial. Estas características incluyen 

alto endeudamiento, volatibilidad de los ingresos y sensibilidad a los 

cambios de tasas de interese Un ejemplo de esta concentracion, es la aeu 

mulación del crédito en empresas con gran cantidad de deudas, de interes 

sensible a corto plazo. La exposición total en tales áreas, debe ser con 

trolada y mauejada dentro de límites razonables . 

• 5.3. CONCENTRACION POR PRODUCTOS 

Ciertos bancos ofrecen diferentes productos o facilidades de 

crédito; estos pueden incluir prestamos cíclicos, prestamos a plazos, cré 

ditos rotativos, etc. Cada tipo de prestamo tiene diferentes riesgos re

lacionados con su forma de pago. El riesgo aumenta significativamente, 

desde los prestamos cíclicos que se pagan a través de la conversión de 

activos pasando por los prestamos a plazos, pagados con las ganancias, 

hasta los creditos rotativos que no tienen una forma de pago definida. 

5.4. CONCENTRACION POR AREAS GEOGRAFICAS 

En ocasiones los bancos de carácter regional, que por 10 gene

ral tienen un reducido alcaace y limitadas fuentes de financiamiento, 

concentran altos volúmenes de credito en determinadas áreas geográficas 

que al ser afectadas por fenómenos climáticos o catástrofes, repercuten 

en ingentes perdidas de los prestatarios, lo cual se traduce en alta mo

rosidad de la cartera de los bancos y en voluminosas pérdidas que pueden 

afectar a la estabilidad financiera de los mismos. 

5.5. CONCENTRACION EN EMPRESAS VINCULADAS 

En no pocas ocasiones, entidades bancarias y financieras se han 
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constituido coüt.o "club de accionistas", agrupación de personas naturales 

y jurídicas de gran capacidad económica y generalmente poseedoras de una 

importante participación accionaria, en empresas de diversa naturaleza, 

que deciden crear una entidad financiera, con el propósito de captar re-

cursos para el finaüciamiento de sus empresas. 

Las facilidades crediticiós así obtenidas, han repercutido en un florecí 

miento de las mismas; sin embargo, en varias ocasiones, tales facilidades 

han incidid.o en un sobreeudeudamiento empresarial que ha atrofiado la es 

tructura financiera de tales grupos, provocando incapacidad de pago y con 

ello serias ?érdidas al sistema bancario. 

• 
Lo indicado ¿ermite afirmar que existe una relación directamente propor-

cional entre montos significativos de créditos otorgados y el poder eco

nÓThico de los prestatatios, así como nexos intrínsecos entre prestamistas 

y prestatarios, existiendo inclusive fusión entre estos dos últimos. 

1 
Guillermo Navarro en su libro La Concentración de Capitales en el Ecuador, 

señala que los créditos se sustentan en relaciones de participación de la 

empresa prestataria, en el banco o de un accionista en el banco prestami~ 

ta y la empresa prestataria. 

En el Ecuador la concentración de créditos cuantiosos a empresas vincul~ 

das, se observó en los casos de los Bancos La Previsora y de Descuento, 

los mismos que entraron en liquidación por acumular significativas perdi-

das en su cartera. 

L~ Memoria de la Superintendencia de Bancos de 1978, en la página 202, se 
- , na.l.a: 

Se ha colocado a La Previsora en una crítica situación económica 
debido a la concesión de cuantiosos préstamos a favor de las diver
sas empresas vinculadas de una u otra manera a los señores Rodrigo 
Icaza CaIldell, BeIlito OLt.ati Morelra y AnLonlo J. Calderón, funcio
narios del Banco. 

1Guillermo Navarro, La Concentración de Capitales en el Ecuador, (Edito
rial Universitaria, 1975), pp. 31 Y 33. 
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Al 15 de junio de 1977 los créditos otorgados a las indicadas personas 

sumaron 970 millones de sucres. La misma Memoria indica que un total de 

3.226 millones de sucyes, sea con recursos propios o ajenos y contingen

tes, fue entregado a un grupo de 61 enlpresas, la mayoría vinculada con 

los administradores del Banco. 

El accionariado tambien se presentaba concentrado, pues más del 50% del 

capital social era de propiedad de nueve empresas, grupo que disponía de 

altos volúmenes de crédito y ejercía total dominio sobre la administra

ción del Banco. 

Por su parte~ el Banco de Descuento según noticias publicadas a partir 
• 

del 8 de mayo de 1985 en los diarios del país, registraba una aguda ili-

quidez debido a continuos sobregiros y anticipos extraordinarios otorga

dos por el Banco Central del Ecuador y presentaba una concentración cre

diticia tan elevada, pues tan solo dos grupos económicos habían captado 

aproximadamente el 51% de la cartera total de Banco. 

Lo expuesto demuestra, Gue la aguda concentraci6n del capital bancario 

en un reducido n&mero de accionistas que han delineado políticas de cré

dito encawinadas a favorecer a sus empresas vinculadas, han originado que 

el ahorro interno proveniente del público, así como los recursos que pro

vee el Estado y otro de origen externo, no sean canalizados para satisfa 

cer las necesidades econ6micas del país, sino wás bien para beneficiar a 

grupos económicos de poder, que se encuentran dedicados principalmente a 

actividades vinculadas con el comercio. 

Los casos citados y otros que podrían darse, permiten concluir que la 

concentración del crédito bancario si no es adecuadamente contralada, 

genera una peligrosa concentración de riesgo en empresas relacionadas y 

la acumulaci6n de riqueza en un reducido grupo econ6mico, conlleva una i 

nadecuada concentración del ingreso y consecuentemente a una equívoca 

distribución de la riqueza en el Ecuador. 

6. DESVIO, SUSTITUCION y CONTROL DEL CREDITO 

La política de liberaci6n de tasas de interés impuesta por las auto-
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riGáGeS moüatariáS, a partir de la expedición de las ~edidas económicas 

del 11 de agosto de 1986, ahondaron la brecha en los niveles de las tasas 

de interés preferenciales, aplicables a créditos concedidos con recursos 

del Banco Central, para el desarrollo de actividades económicas de carác

ter prioritario, frente a las tasas de interes de los préstamos con re

cursos propios. 

Los primeros generan un iúteres del 23% anual y en el caso de operaciones 

generadas con recursos externos el 28%, en tanto que los s~gundos alcan

zan niveles ~üe sobrepasan el 45%. 

Un similar comportamiento acusan las tasas de interés pasivas, que han 

llegado con las pólizas de acumulación a niveles que se aproximan al 40%. 

Esta situación ha motivado que se produzca un desvío en el crédito, que 

se dá cuando los sujetos de créditos que obtienen recursos baratos, no bs 

destinan al propósito señalado en la solicitud, sino más bien lo dedican 

a actividades comerciales y aún especulativas, como las que se han veni

do dando en los últimos meses a través de una compra indiscriminada de d! 
visas, aspecto que perjudica a los sectores industrial, agrícola, pecua

rio, pesca, forestal y otros, para lo cuales el Estado, con el esfuerzo 

nacional, ha segregado recursos con bajas tasas de interés. 

Otro fenómeno que suele darse por los mismos motivos radica en la susti

tución del crédito, que se presenta cuando los beneficiarios del crédito 

no efectúan una inversión real de 108 recursos rncihirlof-l, entregando en 

compensación activos similares a los que debían adquirir y que fueron de 

su propiedad antes de haber solicitado el crédito. 

El control de estos fenómenos que distorsionan la política crediticia es 

de responsabilidad de los organismos financieros participantes, del Ban

co Central del Ecuador y de la Superintendencia de Bancos, instituciones 

éstas que han diseñado ágiles mecanismos de control, que han permitido re 

ducir casos de desvío y sustituci6n de créditos. 

Es importante resaltar que la normatividad al respecto, establece seve

ras sanciones a quienes incurran en el desvío de préstamos preferencia

les. En efecto, las regulaciones de Junta Monetaria disponen que, de 
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COm?Tobarse la desviaciotl de crédito o de no haberse ejecutado la inver

si6n en los términos pactados, el Banco Central puede debitar automática 

mente el valor del préstamo a la institución bancaria o financiera, en 

tanto que el beüeficiario queda sujeto a las sanciones temporales o defi 

nitivas. 

El Banco Central está obligado a llevar los registros de los deudores que 

incurran en la irregular utilización de prestamos para conocimiento peri~ 

dico de la Superintendencia de BaneoR y de los bancos e instituciones fi-

nancieras que o?eran en el país. 

Eli el caso de los prestamos con fondos financieros y otros de carácter es 

pecial, el Banco está obligado a declarar de plazo vencido ~la obligación, 

a re liquidar el crédito a la tasa máxima de interés convencional y a rec~ 

perar los impuestos de los que fue exonerado en el momento que se aprobó 

su crédito. 



CAPITULO V 

DELINEAMIENTO DE UNA NUEVA POLITICA BANCARIA 

l. ANTECEDEXTES 

En la década de los años 70, el sistema bancario en el Ecuador expe

rimentó un espectacular crecimiento, caracterizado por el alto aumento 

de sus acLivos, pasivos y patrimonio, por una dinámica gestión en la ca~ 

tación del ahorTo y la concesión del crédito. Este crecimiento sin em

bargo no fue producto de Gua expansión real del sistema financiero sino 

mas bien de la monetización de los ingresos petroleros, del voluminoso 

crédito externo y del financiamiento del Banco Central del Ecuador en be 

nef'icio del sector industrial, agrícola, pesquero y otros directamente 

productivos, cuya legislación acorde con el modelo de sustitución de im

portaciones se dictó a partir de la década del 50. 

En efecto, seg~n afirmación del Instituto Emisor constante en la Memoria 

de 1983, la oferta monetaria ampliada no tuvo un crecimiento constante 

al igual que el del producto interno bruto, pues en el período se apre

cian cambios bruscos que reflejan la inestabilidad del sistema financie

ro en sostener un alto nivel de captaci6n de los ahorros, llegando en d~ 

terminadas etapas a presentar graves problemas de 

nanciera y riesgo de iliquidez para el sistema. 

intermediaci6n fi-

En el período que inicia en 1982 y que concluye en 1987, 'que comprende 

el espacio en el que se basa el presente trabajo de investigación perso

nal, se presentan dos eta?as perfectamente diferenciadas: la primera c~ 

racterizada por la presencia de un modelo econ6mico,que tradicionalmente 

había venido observándose en el Ecuador en los últimos 30 años; y la se

gunda, por la iniciación de un modelo económico impuesto por el actual 

gobierno que centra su accionar en beneficio del fomento de las exporta

ciones basado en la liberalización de la economía, principalmente en la 

flotación de las tasas de cambio e interés y en la sustitución de los 

precios políticos por los precios reales. 
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Es necesario advertir que en el per~odo indicadc,han hecho presencia un 

sinnúmero de fenóillenos que han tenido un efecto directo en la economía 

del país. Así, el período antes señalado,se inscribe dentro de una de 

las más severas crisis que ha enfrentado la economía nacional, que ha o

riginado recesiÓ:ii y en algunos casos ,- necrecimiento de los principales 

sectores eco:-~5ülicos entre ellos el agropecuario, minas y petróleo, manu

facturero, CGastrucción y servicio. El PIB global iüicia un proceso de 

constante desaceleración del ritmo de crecimiento entre 1980 y 1983, pr~ 

sentando a fines de este año una tasa negativa del 2.8%, recuperándose 

en 1984 y en 1985 al 4.2% y 4.5%, respectivamente, para caer en 1986 al 

2.9% y presentar a fines de 1987 una tasa negativa del 3.5%. 

El período analizado se inicia precisamente con la drástica suspensión 
• 

del crédito exterüo,que en años anteriores constituyó elemento fundamen

tal en la expansión de los sectores productivos y en la asignación de re 
, 

cursos por parte de la banca privada. Otro factor negativo fue el sismo 

ocurrido en el primer trimestre de 1987,que provocó la suspensión de las 

exportaciones Gel petróleo y la merma de significativos ingresos a la e

conomía nacional y adicionalmente, la brusca caída de los precios del 

petróleo en el mercado internacional, que ocasionó significativos déficits 

en la balanza de pagos y la suspensión del pago de la deuda externa. 

La liberalizacióu financiera iniciada con las medidas dictadas por el G~ 

bierno en 1984 y ratificadas con las emitidas en agosto de 1986,encamin~ 

das a otorgar al mercado la función fundamental en la asignación de re

cursos y fijación de precios reales, trajeron como consecuencia una nota 

ble expansión del ahorro financiero, lo cual se tradujo en una ampliación 

de la relación oferta monetaria-PIB, la misma que de 19.4% en 1982 subió 

al. 25% en 1987 evidenciando un notable desarrollo de la intermediación 

del ahorro por parte del sistema financiero y partículamente de los ban-

cos privados. El ahorro financiero creció de 67.7 millones de sucres a 

fines de 1983 a 330 millones de sucres a finales de 1987. Tal crecimien 

to se soportó en un explosivo incremento de los depósitos de ahorro y d~ 

pósitos a plazo, que de 17.8 millones de sucres a fines de 1983,subieron 

a 101 mil millones de sucres en 1987, modificando sustancialmente la es

tructura de los pasivos, pues mientras a fines de 1983 los depósitos re

presentaron el 7.9%, en 1987 constituyeron el 19%. El mecanismo de pó

lizas de acumulación jugó un papel importante en el incremento del aho-
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rro finarrciero, p~es de 573 millones de sucres que representaron el 0.2% 

del total de ?ásivos del sistema bancario privado en 1983, subió a 84 mil 

millones de sucres que constituyeron el 15.8% del total de pasivos, a fi 

nes de 1987. 

Los de?ósitos monetarios cuya importancia radica en dotar de liquidez i~ 

mediata a la econom~a, si bien experimentaron incrementos en valores ab

solutos, acusaron liua H:!:Gucci6n en relación con el PIB, pu.es mientras en 

1982 tal relación fue del 9.7%, en 1987 fue del 8%, 10 que refleja una 

modificación a la estructura de la oferta monetaria, derivada de un cam

bio en la preferencia del público por los depósitos de ahorro y pólizas 

de acumulación, en desmedro de los depósitos monetarios. 

El comportámieüto del aho~ro financiero, aún en períodos de deterioro eco 

nómico como el que atraviesa el país a partir de 1982, püSO de manifies

to 'el dinamismo observado por el sistema bancario, el mismo que se tornó 

autosuficiente en la acumulación de activos financieros del crédito. 

El crecimiento Gel ahorro por otra parte,ha venido a compensar la nota

ble reducción del financiamiento del Banco Central,así como la baja de 

recursos obtenidos a través de los títulos emitidos, en especial las cé

dulas hipotecarias. En efecto, mientras en 1983 el crédito del Banco Cen 

tral financió el 32.6% de los pasivos de la banca y las cédulas hipoteca

rias el 6.7%, a fines de 1987 la participación de éstos,se redujo al 16% 

y 4.6%, respectivamente. 

La modificación en la estructura de los pasivos por las razones antes a

notadas se tradujo igualmente en un drástico cambio de la estructura del 

crédito, es así que mientras a fines de 1983 el 50.5% del total del cré

dito concedido por el sector bancario, provenía de recursos del Banco Cen 

tral, a fiDes de 1987 éste representó apenas el 24.5%. En igual forma, 

mientras los préstamos hi?otecarios en 1983,ocuparon el 13% del total del 

crédito, en 1987 fueron únicamente del 8.9%; en contraposición a este fe 

nómeno, los creditos directos concedidos por los bancos privados con re

cursos propios y captados del público en relación al total de los crédi

tos,subió del 36.1% en 1983 al 66.6% en 1987, 10 cual reafirma la dinámi 

ca de la autogestión de la banca. 



- 80 -

2. ALCANCES DE UNA NUEVA POLITICA 

Reconociendo que las medidas económicas dictadas a partir de 1984,han 

posibilitado un desarrollo sistemático del ahorro financiero en los úl

timos años, cOusidero que la política que debe guiar a la banca privada 

en el futuro} debe observar en forma general los principales mecanismos u 

tilizados hasta la presente fecha, corrigiendo únicamente las desviacio

nes que se producll'1an por la marcada reestructuraci6n del .crédito del Bag 

ca Central, 10 cual ha derivado en una notable reducción del financiamien 

to a los sectores deficitarios de la economía, que por su alto riesgo y re 

ducida rentabilidad han tenido tradicionalmente trato preferencia~ en 

cuanto a tasas de interés y plazos. 

La modificación ~üe propone el presente trabajo de investigación, radica 

en la utilización más agresiva de uno de los instrumentos de política mo 

netaria como es el encaje bancario, inscrita dentro de los principios que 

guían la filosofía de la autosuficiencia del mercado, en el que los agen

tes económicos de~en trabajar con costos reales,prescindiendo del subsi

dio estatal y de otro orden. Esta política establece una sola excepción 

en cuanto a que aquellos sectores vinculados con la agricultura, pequeña 

industria, artesanía, pesca y otros directamente productivos que no han al 

canzado hasta el lliomento,un crecimiento autosostenido en su gestión por 

el corto tiempo de vigencia de las medidas económicas, deben seguir obte 

niendo asistencia crediticia de bajo costo,durante un tiempo prudencial 

adicional. 

La propuesta se concreta a fijar un encaje bancario para los depósitos m~ 

netarios no menor a un 80%, encaje que debería mantenerse en efectivo en 

el.Banco Central y que sería revertido a los sectores productivos defici 

tarios en la siguiente forma: 

2.1. CREDITO DIRIGIDO A LA CAPITALIZACION DE EMPRESAS 

Mediante redescuentos por parte del Banco Central, estos cré 

ditos se dirigirían a través de los bancos privados a las unidades pro

ductivas calificadas como prioritarias por el Ministerio de Industria, 

Comercio, Integración y Pesca, MICIP, que demostraren que acusan proble

mas económicos financieros de consideración y que por tal motivo precisan 
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de recürsos subsidiados. Este mecanismo implicaría: 

Mejoramiento de la estructura financiera, producto de la reducción de 

los niveles de endeudamiento y de la intensiva capitalización de las 

empresas. 

Mayor ingerencia del inversionista en el control de la gestión empr~ 

sarial y de sus rencl.iuiientos. 

Estímulo a la capitalización de sectores de alto riesgo, mediante a-

portes de inversionistas privados. 

Conversión de los altos costos financieros que se pagan al sector 
• bancario, en ütilidaGes de los inversionistas . 

• 2.2. CREDITO PA.~ INVERSION EN ACTIVOS FIJOS 

Este crédito se concedería para la adquisición de activos fijos 

y mejoramiento tecnológico, destinados a aumentar la producción instalada 

de los sectores, aspecto ~ue permitiría: 

Modernizar la estructüra productiva del país, tornándole más eficien

te y competitiva. 

Reducir las exigencias de crédito para el financiamiento del capital 

de trabajo, a los bancos privados. 

Canalizar recursos baratos exclusivamente a empresas que acusan def! 

ciencias fiuaücieras y que contribuyan al sostenimiento del nivel de 

empleo, excluyendo por tanto a empresas ubicadas en el sector agro

industrial de exportación, que aún con altas tasas de rendimiento, 

se han veniGo beneficiando de recursos de bajo costo del Banco Cen

tral. 

Elemento principal del destino del crédito constituirán los microempre

sarios, artesanos y pequeños industriales, que son la base de la produc

ción en el país y que han demostrado ser cumplidores de sus obligaciones 

financieras, contratados especialmente en el mercado extrabancario,por 
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la inaccesibiliGad a la banca organizada. El efectivo aprovechamiento 

del potencial productivo de este sector,deberá respaldarse en una inten

siva capacitación,tanto en aspectos técnicos como de carácter financiero 

y contable,que les permita un adecuado manejo de sus pequeñas empresas. 

Con el propósito de evitar distorsiones en la distribución de estos re

cursos a través del desvío y sustitución del crédito, complementariamen

te se deberían establecer los siguientes mecanismos: 

Rediseñar los procedimientos de control que permitan detectar con o

portunidad y precisión tales distorsiones. 

Aplicar las sanciones establecidas para el particular,en la Ley Gene . -
ral de Bancos, Ley de Régimen Monetario y en las regulaciones de Jun 

ta Monetaria. 

Establecer sanciones de prisión y multa para empresarios,que hagan 

mal uso de los recursos recibidos y para los funcionarios bancarios 

que con conociÜliento de causa permiten tales desvíos. 

3. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS 

tan: 

3.1. DE MEJOR&~IENTO DE LA ADMINISTRACION BANCARIA 

Estas medidas se concretarían mediante las siguientes acciones: 

3.1.1 Mejoramiento de la Calidad de Cartera 

Para el efecto se desarrollarían mecanismos que permi-

Una adecuada selección de los sujetos de credito,en función de la 

bondad de la operación a financiar,rentabilidad, liquidez y garan

tía. 

Limitación de concentraciones de crédito, principalmente a empresas 

vinculadas, encaminadas a proteger a la banca de riesgos excesivos, 
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·es~ab:ecieüGo ?ara el efecto criterios concretos, para la definición 

de grupos econóillicos, empresas relacionadas , grupos prestatarios, etc. 

3.1.2 Transparencia de la Información 

Esta innovación permitirá a los usuarios de los servi-

cías bancarios,conocer en forma clara y precisa los niveles de riesgo que 

afronta cada institución bancaria, especialmente en el rubro de cartera. 

Esta polftica im?lica,una nueva conceptualización del sigilo bancario, e~ 

tableciendo reserva de información, únicamente para los depósitos y capt~ 

ciones de cualquier naturaleza y en menor grado de confidencialidad, para 

el resto de operaciones bancarias, pudiendo autorizarse la entrega de in

formación a firmas especializadas y en general a quienes demuestran un in . -
terés legítimo, en conocer la situación de uno o más bancos que pudiereu 

causar dafio a su propio patriBonio o al de sus representados. 

Dentro de este ?roceso se hace indispensable reestructurar los estados 

financieros de situación y los informes contables que permitan al públi

co conocer, los créditos de dudoso recaudo en sus diferentes grados, las 

provisiones para la protección de pérdidas, la concentración de préstamos 

en empresas relacionadas, las multas impuestas por la Superintendencia de 

Bancos y otros datos similares. 

3.2 ADECUACION DEL CAPITAL 

Se pretende mediante este instrumento establecer una relación 

mínima entre el capital y los activos de riesgo, 10 cual induciría a los 

bancos privados a incrementar su patrimonio, en función de la calidad de 

sus activos. Esta modificación permitirá el adecuado manejo del marco 

jurídico vigente, como instrumento de ajuste periódico del capital mínimo 

del sector bancario, el mismo que se convertiría en un efectivo medio de 

protección contra riesgos. 

La política mencionada parte del hecho, que las pérdidas que pueden su

frir los bancos, se originan en el daterioro de sus activos, siendo por 

lo tanto, indispensable que el aporte de los accionistas sea mayor, mi en 

tras más altos sean los riesgos en las colocaciones. 
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Este esquema modifica sustancialmente la tradicional forma de fijar el ca 

pita: bancario,en f~ücióil del total del pasivo para COil el público, rela 

ción que resulta insuficiente, para controlar riesgos excesivos y propi

ciar Uila ordenada expansión del sistema. 

3.3. MEJORA.V.~ENTO DE LA FUNCION DE SUPERVISION 

La Superintendencia de Bancos como organismo de control,debe r~ 

estructurar los mecanismos vigentes, tornándoles preventivos antes que c~ 

rrectivos; que posibiliten detectar con la suficiente anticipación, irre 

guIares comportamientos del sistema,a traves de análisis de riesgos que 

pueden generar cris~s. 

• 
Para el efecto se hace inGispensable diseñar mecanismos de análisis fi-

nanciero,que permitan efectuar apreciaciones y proyecciones sobre la re

cuperación de los activos, creciwiento y amortización de cuentas activas 

y pasivas. 

Dentro de este esquema,se hace necesario considerar el análisis de: 

Estructura de riesgos de cartera. 

Tendencias desestabilizadoras de solvencia, liquidez y suficiencia 

patrimonial. 

TeJ:¡e¡¡eia de divisas. 

Crecimiento de activos no productivos. 

COmportamiento de pasivos de alto costo. 

Establecimiento de niveles de márgenes financieros,compatibles con el 

mercado fiüanciero. 

Estructura de plazos en las operaciones activas y pasivas. 

Niveles de provisiones para cuentas de dudoso recaudo y perdidas de 

cartera. 

Posición neta en moneda extranjera y su impacto en la estructura fi-

Tlanciera. 

Por otra parte, la Superintendencia de Bancos,debe definir un marco de 
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expansión de la infraestructura financiera,que contemple el robustecimie~ 

to de los organismos existentes, que demuestren eficiencia en su gestión, 

la eliminación de entidades que den muestras persistentes de debilidad a~ 

ministrativa y financiera y la creación de nuevas instituciones con altos 

aportes de capital ?rivado,que no se originen en créditos del propio 

sistema, siempre y cuando no afecten a la solidez de las que vienen op~ 

rando en el pa~s. 

3.4. ESTABLECIMIENTO DEL SEGURO DE DEPOSITOS 

En prevención de procesos de liquidación bancaria,que a más de 

desestabilizar al sistema financiero perjudica al ahorrista, resulta in

dispensable contar en el ?aís con un fondo de garantía en beneficio de 

los depósitos entregados a las instituciones bancarias y financieras. 

Este fondo ~üe de0ería aliillentarse con contribuciones de las propias en

tidades financieras y con aportes del gobierno centra~perseguiría los si 

guientes propósitos adicionales: 

Constituir al propio sistema bancario en defensor de su estabilidad 

y ejecutor de medidas de recuperación financiera en períodos de cri-

siso 

Eliminar la intervención estatal en casos de quiebras bancarias. 

Reducir desmedidos riesgos bancarios en las decisiones de colocación 

de fondo. 

Los lineamientos de una nueva política bancaria,que constituyen la parte 

final del preseTIte trabajo de investigación personal,representan precis~ 

mente,ideas generales que de alguna forma pueden contribuir al desarro

llo de estrategias concretas,que permitan ubicarlas en el plano de la 

realidad a fin de aprovechór efi~ip.ntemente,el inva10rable servicio que 

prestan los bancos privados,en el crecimiento de la economía-nacional. 
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ANEXOS 



OFERTA MONETARIA AMPLIADA 

(Millones de sucres) 

Al 31 de diciembre de cada año 

AÑO ESPECIES MO DEPOSITaS MI DEPOSITaS DE DEPOSITaS M2 
NETARIAS A LA VISTA AHORRO-PLAZO AHORRO Y -za-)- (b) c·(a+b) Y POLIZAS A- PLAZO B..~ 

CUMULACION 
BANCOS PRIVA 
DOS 

(d) (e) f(c+d+e) 

1982 20.02l. 40.143 60.167 10.980 888 72.035 

1983 24.918 53.532 78.450 15.791 1.138 95.379 

1984 34.621 76.908 111.529 29.117 1.828 142.474 

1985 41. 697 96.149 137.846 84.912 2.910 224.588 

1986 53.346 112.654 166.000 120.214 4.495 291.709 

1987 73.218 145.678 218.896 181.654 6.796 t,07.346 

FUENTE: Información Estadísti~a Mensual Banco Central Boletín No. 1611 

Memorias Superintendencia de Bancos 1982-1987 

DEPOSITOS DE DEPOSITaS DE 
AHORRO Y PLA A.;'¡ORRO y ?LA 
ZO ZO 
HUTUALISTAS BEV 

(g) (h) 

8.283 3.103 

9.766 3.269 

13.763 4.289 

20.783 6.306 

25.400 7.20': 

33.700 8.200 

ANEXO N2 1 

CERTIFICADOS M3 AHORRO DEL SIS 
FINANCIEROS TEMA FINANCIE-
CIAS FINANCIE RO NACIONAL 
RAS 

. 
(ó) j.f+g+h+i 

83.421 23.254 

108.414 29.965 

160.526 48.997 

1.396 253.073 115.586 

2.567 326.877 160.787 

4.088 453.334 234.439 
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,~.r·"1 ,,", 
; ... f;. ..... ! 1. ,'v 

l-------------------------------------¡ 
1 DEF'OS !TOS 

DEPOSITOS t10NETARIOS 
DEPOSITO::: DE AHORRO Y OTRCS 
TOTAL 6f;:UF'O 1 

2 C¡;:EO 1 TOS A FAVOR DE BANCü~:; 
BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

C.F.N 
OTROS 

TOTAL GHUPO 2 

::: OE!L 1 ¡3AC IONES Ei1 1 T 1 DAS 
Céd,-~l.~.s Hipot.e(.~i~ ia:5 
Bonos de Foment.o 
Bonos de Prend.~. 
PoI iz.~s de AC!Jm,-~lac ion 

TOTAL GRUPO :3 

TOTAL GENEHAL 

BANCOS PRI!,lADOS 
CAPTACION DE HECURSOS 

ANEXO No. 2-A 

EN POF,~CENTA.JE SOE:HE TOTAL DE PASIVO 

1982 i 98:3 1984 1 , ... u ... ,. 
20:-:; 

.¡ ,"',,"',,'" .!. :;,,:,,=, 1 ,"'""',, :r::! ! 
'v .~~ " % % ,'! 
A' A' h 

----------1-----------1-----------:-----------:-----------l-----------¡ 
I I I I I I 
I I ( I I I 

2S. :'::':J 21 . 9(~ 24. O~) 27. 7€} 27. (H) 27 . L\~ 
:::. 7t~ 7 . 9~) '3. ~~~{j 1:33)0 14 . 'j~) 1 '3. 0~) 

::::4. Ü{;' 29. 8ü :::::3. ~)t:j 4(;. 7€~ 41 .9(' 4f,. 2{:~ 

24 . f~0 ::::2. 6(~ :3f~. 2~3 26. S0 21 . 6~:1 16. ~\ü 
(~. 2':~ (~. 2~) O. 2':~ ~:~. 4~) ~:~ .. S€~ f~. 7~:~ 
2.20 1. 7¡~ 1. 113 1. 6;) 2.10 .4. W 

Lb . 4€~ ::::4 . Sf} :::: 1 . S{¿ 2::: . .sf~ 24 . 2':~ 2~:~ . :::€~ 

9.00 6.7~) .s.6(j .s.~~j .5.10 4.:;0 
l." 1~ I.~ 1.~ I.n 1.~ 
0.1f' fj.l~5 ~j.29 ').4€j ~) . .s(, O.:3(t 
('.2(~ (~.20 0.90 i2.7~3 1.s.')(~ l,s.:::ü 

1 ~) . :3~:~ ::: . :::;~3 t: . .s~3 2~:~ . 1 {~ 22 . ::::'3 22 . 20 

70. 7t~ 72. f.(j 7:;:. ($~:~ f¡9. :3t) 88. 4f' 89. 2t~ 

l-------------------------------------l-----------l-----------;-----------;-----------:-----------;-----------1 
FUENTE: Ha.lances del Sist.ema Ban(üs Pr i vado'; 



CREDiTO 19:::2 

BANCOS PRIVADO::: 
CUUJI_.Ht.ll)I\I Ui:. ¡,.:t.t ... t}¡":::.rl):;:. 
(En mi 11onE's de sl..Jcr·es) 

~ ,-,,-.. -, 
1=,0·.) 19:::4 

ANEXO No. 3 

19::,-5 19:::E. 19:::7 
--------------------~--------------r--------------------------------------------------------------------------

Crédit.o Direct.o 
cr·en1 tO ca.nco cent.r··3.1 

Cr·édi t.e. Emisión de Ti t.ulüs 
IJti"QS 

TOTAL CREDITO 
I \) I HL 7ft.N iit.LHl·l tJI\! til... I 1 Vl..l 

I i t.ulos Valor'es 
HCClones 

¡. Ot.ros Ti t.ulos 
IIJI HL 1 1 II)UJ:, 

TOTAL % EN RELACION ACTIVO 

Inver'sic,nes en Act.ivo Fijo 
i:SleneS HiJjUG1Ca'JQS 

Act.i\/ü Fije: 
¡ t) I HL Al.¡ 1 VI) ¡- l·JI} 

TOTAL % EN RELACION ACTIVO 

Fondos Disponibles 
¡ l) i HL '/~ eN Kt.LRLll)i\!. Hl-Il Vi) 

I\JIHL i.Jt.N!::.KHL 

TOTAL % 

TOTAL ACTIVO 

39,:326 52,242 
.j4 , bb.'J I.j} 14'j 

15,651 1:3 , :::E'.€' 
·j.';,b ",,4 

89 1 99:3 144, :::(tS 
.'J I .'j brJ.O 

3, 79(~ 4,947 

.j, ¡':M 4,';}4/ .-. , .-. • L.."" L. ! 

E'J4:36 ,-, .-,,.¡-¡ 
~1L.L¡.1 

o,4 . .:it. ':],¿41 

4.1 .... , r, 
'':'. ~ 

2:;:,121 :;::~:¡57:3 

14. i:i 14,1 

l¿,j} Sí¡.b l'jL,}blL. 

79,2 :::(1. '3 

1.5.5,727 238}269 

FUENTE: • Bolet.ines Est.adist.icos SL~per·int.endencia de Bancos 

74 , :::49 125 , 498 1 SE. ¡ 77:'3 2:::2, 1(~2 
":14,114 o'j',4¿1 Q;:i 11 1\:,i o.'J,L11 

22 1 472 22; (1:4 25,98:3 :;:(i I 984 
'jr}4 

192, :399 2:3E, ! 9:3:3 27(~ ¡ :::66 :348 , ~:~3::3 
.'J;=-.4 t,o.·'; bl.o ot1. o 

6 1 251 1(~,148 14,542 14,817 
L,'j1¿ ; ,j ,.':011 o.} S:JL , ., 

o,¿·':oi l,j , \:ib\:; 1,:;, 11 ::1 Lt:i I ¿r)'j 

1.9 :3,7 4.1 :3 . .5 

.j! li¿:;" 1v},lb4 1 1 , to.':fj 

11,994 121:3~:1 17,6:32 28,9i8 
11, ':1'j4 i!.J,4.50 L.i 1 r:Jto 4 v},:;"il 

.-, r 
,.) • e' 4.:3 6 .:. . '-' 7.2 

4:3,4S;:, 1:.6, 8:~:4 68,;)86 96 .. E,4~1 
L·,). ¿ .I.~.'j 1·':\ , to 11- . ...¡ • .J • ..t 

L~4} 1¡"J~:1 ,jLL J Lb·j ·.:ii:'4 .. 001 ~v}.'J .. I L':} 

77,2 3(i.2 87.::: :::8.4 

:329 ¡ t:i7::: :~:.5 7 1 5:31 . .¡.-,-¡ rr r 
4-.':'/ 1·::0::';:) 57:;: t i 8~:) 



CREDITO 1,-,,-,·-, 
:J':'L 

BANCO::; PR 1 VADO::; 
CúLüCA(' 1 ¡)¡~ DE HEO}f;::3ü;; 

(En porcent.ajes) 

1
,,,-,,-, 
:u:.. •• :.' 19:::4 19:::5 1,-,,-,,

:>c·r;.· 

ANEXO No. 3-A 

1,-.. -" 
:1':' I 

------------------------~--------~---------------------------------------------------------------------------

¡Crédit.o Direct.o "-,r .• , 
L.O . . :J 21.9 22.7 :35.1 :3.5. ::: 4~j. S 

: C¡"édi to B.:s.nco Cent-r'B.i 22.:3 :3(1.7 LO.O 2.5.0 20.1 14.'3 
1 Crédi t.i) Emisil~~n de Tít.ulos 1().'3 7.9 6.8 ,- .-, r .-, .5.4 r;: •• L. .~. :> 
¡ Ot¡ .. üs i) .:3 (1. :3 (1. :3 

TOTAL CREDITO ~' r. '. I . :J 6(1.8 S8.4 66.:3 E.l. ::: 6':~. 8 

, , 
¡Tít.ulos Valores ,-, ,¡ 

L.4 
.-, .¡ 
L. ! 1.9 ,-, .-, 

L. -:. ::::.~: 2.6 
¡Acciones ü.8 ,~. 8 0.'3 
¡Ot.ros Tit.ulos 

TOTAL TITULO:; 2.4 2.1 1 .'3 .-, .. -
·j.O 4.1 :3 . .5 

, , 
lInversiones en Activo Fijo 
¡Bienes Adjl...idicados Ü .'3 2.:3 2.0 
lAcf.,i\.:o Fijo 4.1 .-. ,-, .-, ,- ::::.4 4. ~l r; ~, 

.:,..~ ,,:'. e' ._ .L 

TOTAL ACTIVO Fr.Jü 4.1 :3.9 :;;.6 4 ." . '-' 6.:3 ~ ,-, 
I.L 

IFondos Disponibles l' ,-, 
~.,:, 14.1 1:;:,2 1 r ,-, .:<. :! 1.5.6 1 ,- ,-, e,. ~ 

TOTAL GENERAL 79.2 ;jl). "3 77 .1 90. : :37. :3 8:3.4 

FUNTE: • Bolet.ines Est.adist.icos Sup8i'\int.endencid. de Bancos 



CREDITO 

Crédit.o Dir-ect.o 
cr-e=Jl'{..Q t:lanco l-enl·pal 
Cré;jit.o EfiliE.i(:~n de Tit.ulos 
tJ'{.. ¡""JS 

TOTAL CREDITO 

tít.ulos Valores 
HCCl(¡iles 

Ot.rcls Ti t.ulos 
11) 1 AL 1 1 !tJU}::o 

Inver'siones en Act.ivCt Fijo 
ti 1 enes HI] J UCi 1 e alJOS 

Act.ive, Fijo 
lVIAL Hl-tlVU ~lJV 

Fondos Disponibles 

I t) I HL \Ji:.I'~t.t\HL 

1 .. 9:::2-19:3~: 

,-"., r. ·:.oL . • :) 
111 . \:] 
2(;,5 
·~:;;'.b 

f,':~ . '3 

.-,,-~ r . .:.t;,. o 

. .:i\.:l.b 

J'-' ~ .. :t. I 

4.;. / 

4.5.2 

0;:0. i 

• 

BANCOS PRIVADOS 
! ... ULUl-Hl..IIJ!it Ut. Kt..C.Uii::oU::o 

VARIAClON PORCENTUAL 

19::::;:-19:::4 1984-198.5 

4:3.3 67.7 , , 
¿;j. i t.O. 1) i 

19.2 (2.(~): 

b·j. L. 
.-,'-, r, .:.¿ . =' .-"., .-. 

L.,.:.o.¿ 

26.4- .- •• , '-0 

tI.,!. . .:.o 

¿b.4 1 I--)ij • ':J 

.-,,-. -¡ .-. r. 
L:J. I L . • : • 

¿'j. I Lij. I 

29.4- ::::(j _ 8 

,j1 . 'j Lb.ti 

FUENTE: Bolet.ines Est.adist.icos :3uper-int.endencia de Bancos 

ANEXO No. 3-B 

19:::'S-i Sf:E. 1986-19:::7 PROMEDIO 

24.9 , 48.1 4:::: . .4-, 
l.l .. ~} i .;5 ,.;5 ¿l .. ;5 

B.;) ~ ,., .-, 
1~ .. :,. 1,s.;) 

.':,-j .4 

14. :3 .-,.-. ,. 
Lo':', o :31. :3 

",.-... , 
4·':',·:" 1.9 .-,'-, ,-, 

·:"L. :J 

LL.o .'J\;,l . i '':;0. f 

.$:;. I 11.b • 4·.:i.L 

¿L.' .. j 14. / lLl . v} 

4.::: fi 64. t) ::::6.6 
i:;:':]. 1 4b.V) 40.b 

l~.B 41.9 .-,.-, .. . :t.; •. l+ 

lj.4 ·;1.4 ·j,j.l 



PRODUCTO INTEHNO BRUTO POF: ~;ECTüF\E::; ECONOMICOS 
r·t.t1: i !)U!) l'jij ¿ - l'j;:; I 

P~:E(:lü:; CORRIENTE::; 
u:.n mI i ione·:=, ü8 suC"('es.1 

ANEXO N° 4 

-----------------~-----------------7------------------------------------------------------------- -----------
¡'jij¿ i ·ji:;.j l'jij4 1 'jij.:, !'~;:;b !'j;:;! 

:------------------------------------------------------------------------------------------------- -----------
1 

2 

:;: 

4 

r 

'" 
,
e' 

7 

,-, 
c' 

'3 

A,~r_ic., Caza¡ ::;ilvic. y Pesca 

F'et.r:óleo y ot.r·os minerales 

Indust.. manufacturera 

Electr:ieidad, gas yagua 

Const.riJC e iones 

Comer-cio 

Transp. almac. yeamere. 

Establee. Fin. Seg. 

~:;eT"v. [O!flijna 1 es ~,oe. y PE:'i'~,. 

PRODUCTO INTEF:NO BRUTO 

TASA DE CRECIMIENTO PI8 

5ü¡::::56 

':'''''::::1 412 

..,.-. .-,-;,¡ 
,";'10:'/-'4-

:-;:,69:::: 

::::7,576 

57 ,552 

::::6}~:;¡25 

;, ,- ,-,r," 
40'4'=''=' 

22 1 (n8 

4i.5,715 

1~¡. ? 

T:': 1 ü(tS 

,-,,- .¡ ~ r 
,:,c· 1 ! 10 

~ r.·-, r.-t .-. 
1 t:1..:' I C'LJ-":: 

.-. ·-,,-,r 
'':', LI;)·":) 

::::4,42:;: 

7E'I:347 

54 1 :3~) 1 

.S:::,E,:38 

L'.?! 7'32 

SE.(~, 271 

:-;:4.8t) 

11~),üÜ3 

1 LO } :::::;::::: 

16::: 1 ~:~16 

4 1 (,ü2 

:';:6 1 74:::: 

1:::t3 1 i64 

57,944 

67 18':~4 

:34} '3~~4 

,-,o{ .-, ,~.-,.-, 

':'!L,C'L.:J 

45. ~:' 

1t.7,9SE. 2\),51 E.41 

1 ;:·9} 94.5 148,149 

.-. ~ .-, .-•. -, r 
L lL , ·;'·':'0 27,5, ::':27 

2 1 977 .-t r,-,·-. 
LJ-l·":)~L 

4!::lli1 62 1 :::8':' 

174,,s02 .-, ,¡ ,-o ,¡ .-,,-
L~\:I, !.!-·;'C' 

';:::: 1 :::17 127}112 

::¡:;: , ::::::::S 99 1 494 

.ir ....,.-,r 
L!-;:' 1 I L·":) ss! '316 

1·111,671 ~ . ,', r ll". z( 
1 1 ·,:,C'C' , . .:.~:}!.!-

.-,,- ,-, 
'':''='. ,-;. 22.9 

29(~, 9:::7 

1 :;:2 1 9'3.5 

.-.,-,"'7 ,·"r 

.':'.':'I¡:J!O 

7 1 41E, 

::::::195'3 

:::::::~:1 , 292 

176,259 

i .-,~ ....,r-¡ 
!"::l,/O.l 

""t.i ·-.-;r 
.lLJ-,L!::" 

-l. ,-,," .. -, .-,.., r 
! , ·:·\:·'0 1 .;. " ;:. 

.-p", .-. 
,;'L . .:.> 

;------------------------------------------------------------------------------------------------- -----------
¡-t.ii:.i'llit.· tiOie::'ln lJe i.·ueiTt.a.s i'-IB.Clon·~les i\J.O. 1) 

,'; 
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\ill 

• BANCOS PRIVADOS 
VüLUNEN DE CHEDITO POR ACTIVIDAD ECONO¡1ICA 

PERIODO 1982 l t~C'''' _n_tI 

(En millones de '3L~cl"e'5) 

ANEXO No. 6 

At::¡OS CO¡'it.r.:CIO 1 NDlJ::::TR lA Al3HOPECUA~:IA OTF::OS TOTAL 
:-------------------~-----------------:-----------------1-----------------1-----------------:-------7---------1 
I I I I I I I 
I I I lit ! 

1'382 . '" ,-,.-,.-. .j': •. , QL...:" 

.¡ , .... .-,.-, :::.l,E8.5 ! :,.¡;¡.;¡ 

1'384 6'3 .. 80,s 

1'381:. :?~:' .. 7f3~} 

1986 1:3:3} 12:3 

i ,-,,-,'"1 
_ '::JO,' 19.5 .. 47S 

FUENTE: Bolet.in Est.a.dist.ico SL~P2j'"'int.enden):ia. -').Ji:: 

2.5 .. 442 

46 .. :36f) 

62 .. 049 

6.5 ~ ~1.s.s 

,-", :- ,..", 
':":' .• 0'::").:' 

129 .. :382 

B.~r}l:(¡s 

12 .. :31.5 17,\ 0:36 9:3 .. 616 

16., '39.5 ::::5 .' .sS 7 16').' 6~17 

,-,.-, ;d -;,¡ 
LL.,.!.j.,'.!.j. 4f~ .. 414 194 .. 742 

-t-' :! • .¡ :{.,,~{-",'i., 91:3 29(j.' 219 '::".J .. .!.¡." L 

4'::: .. .591 142 .. 09:3 412 .. 412 

:::,4 .. .5:36 228,:302 617., &9.5 
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HNt)::,. 

PROVINCIAS ·"1982 

CB.T'chi .-.. -,,-, 
,t...:.!.:,. 

lfitOaDU\"'a o'jlr} 

Pichincha 29,391 
l·ü'topa)(l b4i':i 

Tungl~f'a9Lla 2,~H6 

0011 V·~i-' Lv) 

ChimboT'2\zo ~:54 
l-anaI' :;,Q 
Azuay .-, ,-,,-,,-, v, ·;)':'0 

LOja l,L44 

¡o'tal ::;)le"í'pa .jo,..)":}1 

t.Sfúe\~.a lIJaS 4';1 

Manabi 2,49,5 
LOS !ilOS 1,Y)bl 

Gua'fas 46, ;:")9 
t.i I}\~lj 4,o.jb 

IO'ta1 L.ost.a !j." J loe; 

¡-'as t.az·:1 ,:;t;} 

IOta.l l,)'i'lente .j;'} 

lot.aL i.J.ener'a1 ':J.j, b Lb 

• 

BANCOS PRiVADOS 
VljLtW¡t.N Vi::. l,.t\t.Ulltl r'!)K Kt.i.J.!IJI\tt.::,. y r'jiljV ll'R.-LA::. 

PERIODO 1982-1987 
{.t.n mlllones iJe suc\~es) 

14M)::,. 
19::::3 

'-,.-,,-, 
L()':> 

bij':J 

52,231 
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ANEXO No. 7 
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ANEXO No. 7-A 

AfjOS 
19B7 

¡).4 
,) .4 

:;:2.3 
0.E. 
2.4 
,:¡ . 1 
¡).7 
0.1 
Ji. ~, 
1 " 
.~ 

4'-' .-. t..~ 

0.4 
.-, .., 
.:. .. / 
1.6 

49. ~) 
:3 . 1 

57.8 

0.0 

0.0 

1(¡.} .0 



-- "- -.. .- -- ..- --
I~L:' O') '>.1 O:' el) l •. ,:, 
.~, ,~:::, ",. ..-, '~-I 0", 
I~L:I I~¡) .- (".1 "';:J' I~L:I 

'" ..J (.) .:!!,:. "'::J' ':$:' ("·1 .--;J: (1"1 I~I) eh O", '~-I .. -, 
o .. ~ - ( .. ~ -, . I~I) 

Z :::. 
o x ., 
z .o: 

L1) '$:0 0:- .. -, ( .. J ( .. J .. -' .:r, C':' (.) (r', (1) 
~, 

1.1;-
(C! o:· (".1 el) «'" 

~:::¡. I .. t::l r-~ .. "r.::(' .$' (1) 
Lu .1') - ~ .. -' .. -' .. -, 
C) ~ 
(1) 
·~C 

"E 
~;,:: 

.:.::. (r, LE) (r, (r"l 1I) Ll) 
;.~;::: ':C' CCF .:::;:, '~-I ( .. J Cü .:::c: ,.., O", .,~ .-- t..r) (.) (".1 -, .. -' ~ 1..1) ()', ~, .-- - l,l) .. -, I~".I - (".1 (,",1 
Lu el .1) <::. 

r· .. .! (1) :l: 
<1: <::t: 
_.J .~ .... >--:: 
eL.. 'JI 

'- '1' IX :0 !:-
C;I J', ~, 

eL. -::!i . ..,. ,:r', ' .. O I)~ ·:C' "'::1' ,!, o::· I .. el ,,' (1"', 1-- .;:):. 
.::::. .. ~ u) (1) O', 1-- ' .. O .. -, 
1-- '1' e_' • ... 1 '1:::' <"1: ce· .~:;:. I~"J (1) LI) .-. 
1:::;1 )) 

~ 
.. -' .. -, .. ~ ( .. .¡ (".1 IJ' LeI :r'l I,n ~, 1:' co:: -, '1' ':0 '-' U ~: .. -' != -, ':' ¡-ti 

LeI :5 -, LlJ ca ,::> :::. ~ Ci -, .,~ '11 
Z :c: i.~ '1::1 
LeI .el .- --]::: L r.:: 'ti :::. I~¡J ':~) .- r-- I .. ~) ,~):, (.) -,-1 __ 1 

'-' .:::;:. 1.1) ("·1 C~) o) ,:r', -, '-' .~::, ü) .~, .:.::. .", ." 1,.1) '~-I c:: ::;.. ~ '11 
O', (,) r-- l.!) .;::;:. -.:::J' C:' 

<::t: .1) -,. ' .. L) ' .. 1) 0", (",1 r- l:: 
:t: .. ~ .. -, '1' 

~, - ..¡,,:. 
er-. ::1 1:: ·,_1 
Lu ~:... 

• Ci '1' el-
::~ 

':(1 

,~;:, eQ (".1 .<::(' O) ("·1 ,.n 
r- (.) I~C:I l' - ('J ' .. D o 
r- ':'.:;:. r·. .. -, .'" eh '-' .::;:. ·,-1 

0"1 l.!") \"$:, U', "" 
.,. r- ..,..:. 

• 1) 1>.1 u) r-· ., . (.) r-- l,n 
<l: :r. ~ ( ... , (,) .~ 

1--' - ':1 
(1) :::o l1.:i 
<¡: ~"' :c lJl 

LoJ 
,.n 

. - -- .- -- .- -- .- -- .. --- .- -- .- -- 111 
t::: 
.,~ 

001":' 
111 -, 
0::0 

.0 ("".J Ci) ",. 1.1) l..e, ro. CO 
:.' e.:. el) (o) (':1 el) el) 
z O"", O"", (l"". ((', O"", (r'l 
:.t .. -, .. -, .. -, - .. -, ~, 

W 
1--
Z 
Lel 
::--,.:. . - -- .- -- .- -- .. --- .•. -- .- _ .. .. ~ -- l.L. 



HASTA 90 
MO:3 DrA:; 

% 

.. VOUJtiEN DE C¡;:EDITO POH PLAZO 
PEG:lúDO 1'3;::2 - 19f:.:7 

(En porcent.aje) 

DE 91 A 1:::(1 DE 181 A 1 t1A::: DE 1 A~O 
üIA::; Hf~t) A .s AfiO:; 

" ¡, % " /., 

ANEXO No. S-A 

tiA::: DE S 
Af:~üS ¡(siAL 

% 
¡---------------¡---------------¡---------------¡---------------¡---------------l---------------¡---------------¡ 
I I I I I I 
I I I I I I 

: 19:32 27 . .s b¿ . .s '3 . 2 6 . 4 4 . 4 i ':n) . v) 

i9:3:3 . :31. 2 :3'3.7 6 . .5 l'-' , .t.. . .l. 1'3 . .s 1ú.3,0 

19:34 .-,,-, ,-o 
·;)C •• :J :34,7 b.e. i~) .6 'j.2 1ü0.0 

198,s 49.7 .32. "3 6.S 6,tJ 4.9 1 (¡(j. (1 

19:36 .56.'3 2'3.2 ,- .-, o .-, -, :- 101'),"; e', ~ O.L L . . ., 

19:37 61.2 -,.-, " 4,4 ti. i ;;:,1 i~:]ú.0 LQ.'!" 

FUENTE: Eioletines Est.a.dist.icos Superint.endenc ia. de 8.?-.ncos 



;.' 

-- .- --
.C! " '" :~ ' .. ~ J) 
~ ~, ,~ ~ .~ :r'l 

'" -' .D ,1) ". ".1 ::;1" .0 
:3: 

',) ::;::, r.:l' :;:. ',,~ " 

O :::. ,., .Ü :r', :r, .~ 

Z .~ ~ '., <, .0 

O 
X 
01 -- .- .. - .- .. - .- .. - .- .. -
Z 
-< ::;:. (1) :0 :r, 

LL! !~~ LLI '" :1"", 
D :;:, r;C;: ',") '" 

1, ... ' 
(.) ::;:. --' ''-, 'r} 

"~ :i~ 1)) ',j , 
::¡~: :~~ 

1.L1 
'" ',:. 

5) r.:::z 
.. - .- .. - .- .. - .- ,.,- .- .. -

X ·,ff 
:r', ::1' 

::;: . . ~:;:, :r', ' .• ~ 
::;:. .::::. .r:o ',) 

LJ.I :;:. .~:;:. 

C::z .0 ::j' 
:~, :g ~ :::t 
::..~ ~ .~ 

S:' oS:' 
._, u) .- -- .- .. - .- .. - .- .'.-

.~A-
:~ :r, '. 

,~:;:. '.- .0 
!:.:' ,~:,:, ···.1 '. 

<I :i.~ .~;:. 
,.~ LLI ~~ D -, 
1'- Cr .~:::. '., '" ::!:!: $:' '.~:;:' 
<I ::;:. .-;:;:, 
--' ....... .0 
(,) , Jfi --, 

:0 111 .- .. - .- .. - .-
ce ,., r_ 
C;. ~ ,~ '., '., .0 ;I'r 
t:L ::5 :;:> ((1 ~ '" 

,., :0 
tJI S> Ll.I .,,;, :0 " ..• 

<::' LL! :;:. ü:: ,)1 
l~'~ ,,~ 'ir el (.) :0 '" S) ~ o 
~ :0 ~o S> ::::. .ü ''':, .C' .r,. u 
r:::;¡ ;1"', ::;:. U,, ~ ~ '., != 
LL! -, 'i' n 115 
ce ,)) :o 
(.:\ :::. != ::l o 'JJ 
LL! ::::. -' Q 
C:::Z .~ .--1 :J: ·~A· ~, ",1 D .o :0 ;:~ :t:: "~ :r', ' .. n :::t '" m 
~::!: . eI ;: :;:, .:::: . :r'l J' ". P '., f! ,~ 

LLI :1.. ::;:. .:::;:. '-' ]~ !:: !.Li :;:. .::;:. " :0 ~ $.' ;1"", ;' != :::. I.L! el .~ ... ' •• J ',:, .,") ::t 'lJ _J ::;::. ':~:. ,., 
'-' ::;:. .::::. e ::>. ~ 1 • .0 'l! 

,~ 

!:: 
,~ 

.~ '.') :0 !::. , .0 , =:... 
:~ ~. 't) :::t '.) .0 :0 IJ.1 

,~;:. ' .. ~ ~ .0 " .r;. " . I:L. 
LLI S:' . ::;:, ::~ 
CI ::;:. ,~;:. ::t '" ,~ .r;. .Q :0 F.' ::::. 

,_7'. I.n 
s,," .~~. 1:' 
.0 .-, ,~ ,-, 

,...:' 
1,11 , . 1) :;: . , '., ,~ 

:;:. "t :o .~ l:t s.~ o 
<1: s~ (1') ::;:, .0 .0 .~ ,~t lti 
1'- $:' LLI ,.:. 
((1 IX '0') '" .~ '.1 "'.! ,n 
<~ :;;:. e:. .U :c ::;. .. ;:::. 

J) (O ,n 
'11 r.: 

",- .. ' .'- .- .. - .- .. - .- .. - .- .. - .- .. - .- ... 
,~ 

'11 
.~ 

o 
:ü 

.0 ".J 'ro '" ,1") .o .~ 

:: .. :0 :0 ;':0 :0 :0 :o z TI :r~ ]'1 :r, :r~ :r~ 
:~ ~ ~ ~ -. ~ .U 

z: 
.U 
::; . ..• . - .- .. - .- ..• . -..- .- .. - .. .. - .- .. - .. .- ... • 1.. 



!. 

-- .- -- .- -- .- -- .- --..: 
I '" 

'" ~. 1)") 
~ '-'1 ,~ 

W s:. Ce: J) 
O O .:..) z s:' :::. 
O 

...... ) :-:.:- U:I 
<I: ~, 

>G E L\..I 
01 J) Ci 
Z ..: -- .- -- .- -- .- -- .- --

:J: ·H¡- S:. 

LL! ~ '$0 :0 
Cl $.' 'S' '" 

So .::;:. 
(O 
<I: ::;:. .~:;:. 

::i:::: ::;:. .::;:. 
:~, .::;:. 
..• [1) 

-- . - _oo. .- -oo. .- -- .- _oo . 

,R· 
:J: "t :0 

.::;:. .!) .0 
~ .::;:. 

'" 1~5:' 
Lu S-' 
CI .:¡;:. 

$.' .::::' 
<r.: s~ .:;:. 
,~-I ,() 
1- ~ 

Z 
.::¡: -. -- -- -- ... -- --:::. :0 " . 
(,.) .,.. ", S> :;:. -. 1:-

~ "1 
ce 'r-:. 
.;:::. ,"ti 

~~. ',") ~ .1') .o 
:~~ ':(1 ~ :0 :0 :0 

eL.. .....:. :~~ LLI '., e w CC .::::;. :ü 111 ¡:::J :;:. (,.,) 
1,- J' w !:;:. :::. 
H -. ~:M n (1:-
1:::' o 
Lr .. 1 -. I:I~ 
IX :) 
,:.J ::~ 1:: 

1)1 

"" '.' ..• Lu 
Lu :c ',-' 
¡;::,¡ 1.1 

L 
:;¡~ 

Lu 
:~:: 

!= 
"" :0 '., J) .0 ::;:. m 

:I: ... :n 
J' ~ s;. :r', :c· 

:::: . . :s:. ~ ~ ..• . .. t].1 
::;:. ,::;:. 1:1 

LLI ::;:- .~:;:, 

::::. __ 1 el m ::;;. .~:;:. .~ 

'_.' ::;: . . :s;. '-' :> ~ LI~I != 
·lJ 
'-' r.: 
·lJ .o .Ü "~I :;:. "~I ~ .~ .,A- .::: 

:l: .~ '., ' .. J --.1 ~ ..• _. 
,~;:. r_ 

S:' .:;:, lJ.I 
LLI s:' .:;;:. o .. c:,¡ :;:. ::~ 

.~;;:. n 
5" .;::;-. 
.0 .-. IJ' 

() 
'J 
.~ 

.~ 
'0 ~ "t ;r, .o 1)1 

..... 
:;:. '() ~ ~ ::;:. s:' I~ 

<J: :;:. (O fr.; 
l'- $.' LLI .-' (,) cc 1)1 
<r: S:' (..:1 .tJ :c :~\ :::. 

J) (1) 1)1 
"1 
!::: ..... 

-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- ... - -- ,_N' -- -- ... o-' 
·lJ 
.~ 

"" 
.Q '., '0 ,,' :0 

.0 .0 .~ 

;::. :0 'n :0 :0 :0 :0 z :r', :r't TI ,... :r', :r', 
:I ~ .~ ~ ~ ~ .~ .U 

z: 
.tJ 
:" -- -- ... - -- -- -- -- -- -- -- -- ... - -- .- -- .. - -- .C 





BIBLIOGRAFIA 

l. LIBROS 

Curso de Economía Política, 5a. ed., El Ateneo, Buenos Aires, Argen-

tina. 

Muirragui Villagómez, Gonzalo, Política Monetaria y Derecho, Biblio

teca de Derecho Económico, Vol. 1, Quito, 1986. 

Navarro, Guillermo, La~~E~entra~!ó~ de Capitales en el Ecuador, Ed. 

Universitaria, Quito, 1975. 

Pitarque, Juaü Carlos, La Intermediación del Ahorro por el Sistema 

Financiero Ecuatoriano en el neríodo 1970-1982, Ed. Banco Central del 

Ecuador, Quito, 1984. 

Rodríguez Azuero, Sergio, Contratos Bancarios, 3a. ed., Biblioteca 

FELABAN, Bogotá, Colombia, 1985. 

2. PUBLICACIONES ESPECIALES, REVISTAS Y APUNTES 

Banco Central del Ecuador, Cuentas Nacionales del Ecuador 1977-1986, 

Gráficas San Pablo Cía. Ltda., Quito, 1987. 

Banco Ceatral del Ecuador, Codificación de Regulaciones de Junta Mo-

netaría, Quito. 

Banco Central del Ecuador, Información Estadística Mensual No. 1611, 

Quito, 1988. 

Banco Central del Ecuador, Memoria 1983, Departamento Gráfico Banco 

Central, Quito, 1984. 

Colegio de Abogados de Guayaquil, Temas Jurídicos Bancarios, ed. Cro 

nograf S.A., Ecuador, 1975. 



Corporación Financiera Nacional, Normas Operativas, Procedimiento p.s.

ra ~1 Orgaui.sffio Fi.nanci.ero Particinante, Quito, 

González de la Vega, Claudia, Estabilidad Microeconómica y el Siste

ma Financiero, INCAE, 1984. 

Leyes Económicas de la República del Ecuador, Ley General de Bancos, 

Vol. 1, Biblioteca Jurídica Ecuatoriana,. Quito, 1987. 

Leyes Econóillicas de la República del Ecuador, Ley de Régime~ Moneta

rio, Vol. I, Biblioteca Jurídica Ecuatoriana, Qulto~ 1987. 

Leyes Econóillicas de la República del Ecuador, Ley del Banco de la Vi-
• 

vienda y Asociación Mutualistas~ Vol. IV, Biblioteca Jurídica Ecuato 

riana, Quito, 1987. 

Leyes Econówicas de la República del Ecuador, Ley de Cooperativas~ 

Vol. IV, Biblioteca Jurídica Ecuatoriana, Quito, 1987. 

Leyes Económicas de la República del Ecuador, Ley General de Compa

ñías de Seguros, Vol. IV, Quito, 1987. 

,Superintendencia de Bancos~ Catálo~o Unico de Cuentas~ Quito~ 1984. 

Superintendencia de Bancos~ Memorj.a 1982, Asesoría de Información, 

Quito, 1983. 

Superintendencia de Bancos, Memoria 1983~ Asesoría de Información, 

Quito, 1984. 

Superintendencia de Bancos, Memoria 1984, Asesoría de Información, 

Quito, 1985. 

Superintendencia de Bancos~ Memoria 1985, Asesoría de Información~ 

Quito, 1986. 

Superintendencia de Bancos~ Memoria 1986, Asesoría de Información, 

Quito, 1987. 



Superintendencia de Bancos, Memoria 1987, Asesoría de Información, 

Q~i~o, 1988. 

Superintendencia de Bancos, Sistema Bancario y Financiero. Operacio

nes de Crédito, Dirección de Coordinación y Docullientación Técnica, 

Q~ito, 1988. 



AUTORIZACION DE PUBLICACION 

Autorizo al Instituto de Altos Estudios Nacionales la publ~cación de es

te Trabajo, de su bibliografía y anexos, como artículo de la Revista o 

como élT'tíctiJ os para lectura seleccionada. 

Quito, 16 de junio de 1988 

NELSON ARY~NDARIZ NAVARRO. 


